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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Geodésica, Cartográfica y Topográfica

46019091

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Geomática y Geoinformación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Geomática y Geoinformación por la Universitat Politècnica de València

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL VAL SEGARRA OÑA Vicerrectora de Organización de Estudios, Calidad, Acreditación
y Lenguas

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SARA BLANC CLAVERO Directora del Área de Gestión de Títulos

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANGEL MARQUES MATEU Director de la ETSI Geodésica, Cartografía y Topografía

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de vera s/n 46022 València 963879897

E-MAIL PROVINCIA FAX

aeot@upv.es Valencia/València 963877969
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 25 de febrero de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Geomática y
Geoinformación por la Universitat Politècnica de
València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

120 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 72 18

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Politècnica de València
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46019091 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Geodésica, Cartográfica y Topográfica

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería Geodésica, Cartográfica y Topográfica
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

45 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 41.0 60.0

RESTO DE AÑOS 41.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 40.0

RESTO DE AÑOS 20.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlv.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/U0557899.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 8
37

57
52

41
82

36
25

53
86

92
56

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837575241823625538692562


Identificador : 4314646 Fecha : 26/02/2025

5 / 51

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

DC5 - Diseñar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto en el ámbito de la Ingeniería Geomática y
Geoinformación.

DC6 - Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal
y profesional de los mismos en el ámbito de la Ingeniería Geomática y Geoinformación.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT-03 - Análisis y resolución de problemas

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT-05 - Diseño y proyecto

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT-08 - Comunicación efectiva

CT-09 - Pensamiento crítico

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT-11 - Aprendizaje permanente

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo

CT-13 - Instrumental específica

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E001 - Capacidad de automatización de procedimientos para el análisis espacial y transformación de la información cartográfica
mediante la aplicación de bibliotecas geoespaciales

E002 - Conocer, integrar y aplicar los métodos geoestadísticos y de análisis estadístico multivariante para la modelización espacial
de variables geográficas y la resolución de problemas de ingeniería y territorio.

E003 - Conocer, utilizar y desarrollar equipos para la adquisición de datos georreferenciados en aplicaciones de ingeniería civil,
gestión de recursos naturales y análisis territorial.

E004 - Conocer, manejar e integrar la legislación básica catastral, de registro de la propiedad y territorio, así como el manejo
de datos catastrales, junto con otros datos en sistemas digitales para la visualización, análisis y gestión optimizados de dicha
información georreferenciable.

E005 - Conocer, analizar y relacionar los aspectos básicos de la estructura y planificación territorial, el uso de datos cartográficos y
saber modelizar los posibles riesgos ambientales.

E007 - Conocer las normativas nacional y europea de especificación de metadatos y calidad de la información espacial y ser capaz
de diseñar aplicaciones cartográficas de acuerdo a ellas.
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E008 - Capacitar para la configuración y puesta en producción de servidores de cartografía, el desarrollo de aplicaciones web y el
diseño de geoportales.

E010 - Desarrollar aplicaciones de sistemas de información geográfica que permitan la automatización de procesos de gestión y
análisis de datos espaciales, utilizando principalmente software libre.

E012 - Conocer los fundamentos de los sistemas inerciales de navegación y los sistemas de navegación por satélite y ser capaz de
diseñar sistemas integrados para su aplicación en el guiado y posicionamiento de sensores en plataformas móviles.

E013 - Conocer los sistemas globales de posicionamiento y saber diseñar soluciones basadas en ellos para problemas de la
ingeniería.

E015 - Conocer las técnicas y métodos de visualización 2D y 3D de la información espacial y utilizarlas en la modelización de
escenarios para aplicaciones industriales, de obra civil y territorio.

E016 - Interpretar y evaluar resultados fruto del análisis de datos espaciales en sus diferentes escalas y precisiones, y sintetizar y
estructurar dichos resultados en informes técnicos y de investigación.

E017 - Tener capacidad de realizar un trabajo individual, de carácter profesional o investigador, en el que se integren diferentes
técnicas y métodos adquiridos y relacionados con la geomática y la geoinformación y de defenderlo ante un tribunal universitario

E006 - Entender y utilizar sensores LIDAR aerotransportados y planificar las campañas de adquisición, el procesado y análisis de
los datos y su integración para la caracterización de los entornos agroforestales, urbanos, fluviales y costeros.

E009 - Conocer los sistemas de posicionamiento y software de navegación y gestión de la información en dispositivos móviles y
ser capaz de personalizarlos, programar y manejar y hacer uso de ellos en la toma, edición y análisis de datos en tiempo real para
aplicaciones a la ingeniería, la gestión del territorio y la administración.

E011 - Conocer y utilizar los sensores y técnicas de teledetección necesarias para la identificación y caracterización de cambios en
el territorio y saber integrarlos con otros datos espaciales para resolver problemas de actualización de bases de datos cartográficas.

E014 - Conocer y aplicar las técnicas de documentación patrimonial arquitectónica incluyendo la adquisición de datos mediante
técnicas multisensor, su integración en sistemas de información y su monitorización y visualización.

E018 - Conocer y utilizar técnicas geomáticas para la adquisición, tratamiento y explotación de datos geoespaciales

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

1. ACCESO

Las condiciones de acceso al Máster Universitario en Ingeniería Geomática y Geoinformación por la Universitat Politècnica de València son las que se
establecen en el artículo 16 del RD 1393/2007 de 29 de octubre, en su redacción modificada por el RD 861/2010.

2. ADMISIÓN

El artículo 17 del Real Decreo 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, regula la admisión a las enseñanzas de máster y establece que
los estudiantes podrán ser admitidos conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración que establezca la Universidad.

Los requisitos y criterios de valoración deberán asegurar la igualdad de oportunidades de acceso a la enseñanza para estudiantes que cumplan las
condiciones de acceso del apartado anterior. Deberán ser transparentes, objetivos y deberán permitir seleccionar, de los estudiantes que lo soliciten, a
los más cualificados sobre la base del expediente y los méritos acreditados y en condiciones de comparabilidad de dichos expedientes y méritos.

De acuerdo con la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado de la UPV, aprobada en Consejo de Gobierno de 28 de enero de
2010, corresponde a las Comisiones Académicas de Título la propuesta a las comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de las condiciones de ad-
misión y reconocimiento de créditos. Cuando existan más candidatos que plazas ofertadas, corresponde a las Comisiones Académicas de Título pro-
ceder a la valoración de los méritos de los candidatos y a su priorización de acuerdo con los requisitos específicos y los criterios de valoración que se
incluyen a continuación, aprobados en Comisión Académica del Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el 16 de octubre de 2013.

Corresponde a la Comisión Académica del Consejo de Gobierno la interpretación y, en su caso, la aprobación de cuantas regulaciones deban estable-
cerse en relación con el procedimiento de admisión, para asegurar los principios de igualdad y equidad de admisión.

La estructura responsable del título de Máster (ERT) hará públicos los requisitos específicos de admisión y los criterios de valoración de méritos y de
selección de candidatos especificados a continuación, antes del inicio del periodo general de preinscripción, a través de los medios que considere ade-
cuados.

En cualquier caso, estos medios tendrán que incluir siempre la publicación de esta información en el sitio web institucional de la UPV. Asimismo, la
ERT resolverá las solicitudes de admisión de acuerdo con los criterios mencionados y publicará el listado de estudiantes admitidos, así como el listado
de solicitantes que quedan en lista de espera, ordenados de acuerdo con el resultado de aplicar los criterios de valoración de méritos y selección que
se indican más adelante.

2.1. Requisitos específicos de admisión

El Grado en Ingeniería en Geomática y Topografía por la UPV es el título universitario oficial que se ha usado como referente para el diseño del plan
de estudios del Máster Universitario en Ingeniería Geomática y Geoinformación por la UPV. Por consiguiente, éste se considera como el Grado de re-
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ferencia y sus graduados serán admitidos, en su caso, de acuerdo con los criterios de valoración de méritos establecidos en el siguiente apartado rea-
lizando el itinerario establecido en el Máster para ellos. Asimismo, de acuerdo con los criterios de valoración de méritos establecidos en el siguiente
apartado, serán admitidos, en su caso, los graduados en un título equivalente al indicado en el párrafo anterior provenientes de cualquier universidad
española.

Los titulados en Ingeniería Técnica de la anterior regulación deberán obtener, por la vía del itinerario establecido para la adaptación, el Grado que co-
rresponda.

Para el resto de solicitantes que cumplan los requisitos de acceso, se establece el itinerario formativo que deberán seguir.

Existen dos posibles itinerarios en el Máster dependiendo de la titulación de grado del solicitante. Los graduados en Ingeniería Geomática y Topografía
cursarán la materia "Aplicaciones Geomáticas" mientras que los titulados con otros grados de ingeniería deberán cursar la materia "Geomática para In-
geniería". Estas materias tienen carácter optativo y cada alumno deberá cursar 18 ECTS de una oferta total de 30 ECTS en su respectiva materia.

El itinerario formativo para los titulados en Ingeniería Geomática y Topografía es:

Módulo Materia ECTS Carácter

Programación aplicada 6 ObligatorioFormación transversal

Geoestadística y análisis multivariante 6 Obligatorio

Aplicaciones Ambientales, Arquitectónicas y Territo-

riales

24 Obligatorio

Posicionamiento y Navegación 18 Obligatorio

Tecnología específica

Tecnologías de la Información Geográfica 18 Obligatorio

Formación Complementaria 12 OptativoFormación complementaria

Aplicaciones Geomáticas 18 Optativo

TFM 18 Obligatorio

120

El itinerario formativo para los titulados en otros grados de ingeniería:

Módulo Materia ECTS Caráter

Programación aplicada 6 ObligatorioFormación transversal

Geoestadística y análisis multivariante 6 Obligatorio

Aplicaciones Ambientales, Arquitectónicas y Territo-

riales

24 Obligatorio

Posicionamiento y Navegación 18 Obligatorio

Tecnología específica

Tecnologías de la Información Geográfica 18 Obligatorio

Formación Complementaria 12 OptativoFormación complementaria

Geomática para Ingeniería 18 Optativo

TFM 18 Obligatorio

120

Además de lo anterior, se considerará requisito preferente para la admisión la acreditación del nivel B2 en alguna lengua extranjera y la nota de acce-
so a la universidad, en los términos que regule la UPV.

El perfil académico recomendado de acceso al título es el de un graduado con habilidades y conocimientos en cartografía, territorio, medio ambiente e
informática.

2.2. Criterios de valoración de méritos y selección

Las solicitudes de admisión al Máster Universitario en Ingeniería Geomática y Geoinformación por la UPV que cumplan las condiciones de acceso y
los requisitos específicos de admisión señalados en apartados anteriores, serán evaluadas por la Comisión Académica de Título del Máster de confor-
midad con los criterios de valoración de méritos y selección que se describen seguidamente.

a) Expediente. La valoración del expediente se expresará en una puntuación en escala de 0 a 10 y se obtendrá de la calificación media del expediente
del Grado con el que el solicitante accede al Máster, de conformidad con lo indicado en el artículo 5.3 del Real Decreto 1125/2003, por el que se esta-
blece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio na-
cional. A efectos de la obtención de la calificación media citada, no se contabilizan los créditos reconocidos sin calificación.

En caso de expedientes calificados en escalas diferentes a las indicadas en el RD 1125/2003, la Comisión Académica del Consejo de Gobierno, esta-
blecerá las correspondientes equivalencias.

Para hacer comparables las calificaciones de diferentes Universidades, Centros, Grados y promociones, la calificación media de cada expediente se
normalizará de acuerdo a las condiciones que regule la UPV.

b) Correspondencia de las competencias de la titulación de acceso con las del Grado de Referencia

Se valorará la adecuación de los contenidos del currículum académico del Grado con el que el solicitante accede al Máster a las competencias adquiri-
das en el Grado de Referencia. Esta valoración será realizada por la Comisión Académica del Máster y aprobada por la Comisión Académica del Con-
sejo de Gobierno.

La valoración se expresará en una puntuación en escala de 0 a 10.

c) Currículum Vitae
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Se valorará el Currículum Vitae del solicitante, especialmente en aquellos aspectos que tengan que ver con la experiencia laboral en el ámbito del
Máster, la formación continua y el conocimiento de idiomas extranjeros. Los criterios de valoración serán propuestos por la Comisión Académica del
Máster y aprobados por la Comisión Académica del Consejo de Gobierno. La valoración se expresará con una puntuación en escala de 0 a 10.

Se recomienda considerar en la valoración final los tres criterios reseñados. No obstante, la valoración del CV puede ser subjetiva, o aumentar la com-
plejidad del sistema de admisión en situaciones donde los plazos disponibles serán sin duda muy ajustados. Por ello los pesos relativos a cada criterio
serán fijados por el centro responsable del máster (ERT) siempre dentro de las siguientes horquillas:

a) Expediente académico: 40-60%

b) Correspondencia de las competencias de la titulación de acceso con las del Grado de referencia: 40-60%

c) Currículum vitae: 0-10%

Todas las solicitudes recibidas serán ordenadas de acuerdo con la puntuación ponderada obtenida y teniendo en cuenta el criterio de preferencia indi-
cado en el apartado de requisitos específicos en relación con las notas de acceso a la universidad y la acreditación del nivel B2 en lengua extranjera.

Serán admitidos tantos solicitantes como plazas se oferten, por estricto orden de prelación. En caso de que se produzcan renuncias, y siempre que
existan solicitudes en lista de espera, se cubrirán las vacantes hasta completar la oferta de plazas o hasta agotar la lista de espera, siguiendo el orden
de prelación anteriormente establecido.

Según la normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado de la UPV aprobada por Consejo de Gobierno de 28 de enero de 2010, las
ERT crearán Comisiones Académicas de Título. Sus competencias serán:

- Gestión académica del título y coordinación docente

- Propuesta, a las comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de las condiciones de admisión y reconocimiento de créditos

- Aprobación de los planes de matrícula de los estudiantes cuando se requiera

- Definición de los objetivos anuales de calidad del título

- Informe de gestión del Título

- Diseño del Plan de Mejora del Título

- Velar por el cumplimiento de los contratos programa

- Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el órgano colegiado de mayor rango de la ERT

Su composición será la siguiente:

- Director o Decano de la ERT que actuará como Presidente

- Subdirector Jefe de Estudios, que actuará de Secretario

- Director Académico de Título

- Cuatro profesores que impartan docencia en el título, de diferentes departamentos con docencia en el mismo y que dispongan de, al menos, dos tra-
mos docentes valorados positivamente. Cuando el número de departamentos implicados en la docencia del título sea superior a 4 o cuando la CAT lo
sea de varios títulos, el número de profesores podrá ser de 5

- Dos alumnos

- Jefe de servicios administrativos.

Esta Comisión será la encargada de llevar a cabo el proceso de admisión.

Admisión para el caso de estudiantes discapacitados.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad, se establecerán los servicios de apoyo y asesora-
miento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación CE-
DAT de la UPV. La fundación CEDAT de la UPV ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad,
así como acompañamiento y apoyo en el aula. También presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, por sus necesidades educa-
tivas especiales así lo requieren. Además, promueve y gestiona acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de
la UPV, y presta diferentes servicios desde su Centro Especial de Empleo. Asimismo, realiza proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y
urbanísticas, Planes Integrales de Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento y diseño de modelos
ideales

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universitat Politècnica de València cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a todos
los alumnos de la Universidad. Este sistema de orientación se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas acciones.

Gabinete de Orientación Psicopedagógica Universitario (GOPU)
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Es un servicio especializado y confidencial que presta atención y asesoramiento personalizado a todos los alumnos que lo soliciten. Entre los temas
que se pueden abordar desde una vertiente pedagógica están: la mejora de las técnicas de trabajo intelectual, la metodología de estudio universita-
rio, la preparación de los exámenes, así como, la mejora del rendimiento académico. Por otro lado, desde una vertiente personal se pueden trabajar el
control de la ansiedad y el manejo del estrés, superar los problemas de relación, mejorar la autoestima, en definitiva, ayudar a que el alumno se sienta
bien.

Recursos de apoyo

El ICE cuenta con una biblioteca específica con préstamo abierto a la comunidad universitaria en la que existe la posibilidad de consultar un fondo de
documentación formado por libros, revistas y audiovisuales relacionados con temas psicológicos y pedagógicos.

Una vez matriculado, el estudiante dispondrá de acceso a la intranet y a la plataforma denominada PoliformaT donde el profesor cuelga ejercicios de
apoyo y otro material docente con el fin de servir de apoyo a la docencia.

La ETSIGCT dispone de un aula de uso libre, dotada con ordenadores y software para aprovechar cualquier lapso de tiempo disponible por el estu-
diante y realizar ejercicios o tareas propuestas por los profesores.

Además de la Biblioteca General existe una Biblioteca ADE-Topografía para uso de nuestros alumnos con 126 puestos y 5 puestos de consulta de or-
denador. Hay un total de 5286 libros en el apartado de Topografía.

En la ETSIGCT existen dos tipos de conexiones a internet:

- Aulas informáticas docentes y de uso libre. Conexión a internet mediante ordenadores conectados a la red cableada.

- Edificio 7i. Conexión wifi (inalámbrica) para alumnos, personal de administración y servicios (PAS), personal docente y de investigación (PDI) y para
cualquier persona autorizada por la UPV.

Formación permanente

Los alumnos de la UPV tienen la posibilidad de participar en talleres específicos para adquirir determinadas competencias demandadas en el marco
del Espacio Europeo de Educación Superior y que contemplarían su formación académica.

Entre las competencias que se trabajan están la toma de decisiones, la resolución de problemas, habilidades de gestión de la información, habilidades
sociales, trabajo en equipo, liderazgo, aprendizaje autónomo y algunas más.

Estos talleres se presentan en dos convocatorias correspondientes al título. Son actividades gratuitas para los alumnos y las puede convalidar por cré-
ditos de libre elección a su correspondiente título.

Formación a demanda

La formación a demanda es una vía formativa que disponen los centros para solicitar actividades sobre temáticas específicas para completar la forma-
ción de sus alumnos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

La Universidad Politécnica aprobó en Consejo de Gobierno de 8 de marzo de 2011 la normativa para el reconoci-
miento y transferencia de créditos en títulos oficiales de Grado y Máster. Para el caso del Máster, esta normativa es-
tablece, entre otros, que el reconocimiento de créditos por experiencia profesional y laboral acreditada será posible
sólo si dicha experiencia está relacionada con las competencias del título. Además, el reconocimiento de estos crédi-
tos no incorporará la calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente

Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la
Universidad Politécnica de Valencia
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1. INTRODUCCIÓN

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, ha modificado parcialmente el contenido de diversos artículos del Real De-
creto 1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Entre otras modificaciones introducidas por el citado Real Decreto, se encuentran las que afectan al reconocimiento
de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.

Atendiendo a lo establecido en los citados artículos resulta necesario adecuar a la nueva regulación, las actuales
normativas de reconocimiento de créditos en estudios de Grado y de Máster en la UPV, aprobadas en Consejo de
Gobierno de fecha 18 de diciembre de 2008 y Comisión Académica de fecha 15 de junio de 2010 respectivamente.

2. LA ORDENACIÓN DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS EN ESPAÑA

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el
que se que establece la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales españolas (Grado, Máster y Doctora-
do), define los criterios a seguir en lo que a transferencia y reconocimiento de créditos se refiere.

Los criterios generales se establecen en el artículo 6 Reconocimiento y Transferencia de créditos del citado R.D., en
los siguientes términos:

1. Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las
universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se establecen en este real decreto.

2. A los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de
los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son compu-
tados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento
los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la ob-
tención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyan el plan de estudios .El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo
que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se ha-
rá constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el Anexo I de este real
decreto, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la ANECA o el órgano de evaluación que la Ley de
las Comunidades Autónomas determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficien-
te identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la
universidad.

5. En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten
a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

6. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

7. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el real decreto 1044/2003 de 1 de
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agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo
al Título.

Por otra parte, el artículo 13 Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado del citado R.D., establece las
reglas básicas por las cuales las universidades han de llevar a cabo el reconocimiento de créditos en las titulaciones
de Grado, indicando que, además de lo ya señalado en el artículo 6, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Siempre que el título al que se pretenda acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociadas a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

3. OBJETO DE ESTA NORMATIVA

El presente documento tiene por objeto establecer la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos apli-
cable en la Universidad Politécnica de Valencia, para los estudios de Grado y Máster Universitario, atendiendo a los
criterios y normas básicas fijados en los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado
por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio.

4.#CRITERIOS GENERALES PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

El efectivo reconocimiento de créditos en cualquier titulación oficial requerirá que el solicitante haya sido admitido y
formalice la correspondiente matrícula.

4.1. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cual-
quier materia/asignatura teniendo en cuenta:

a) La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias/asignaturas superadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que tengan carácter transversal.

b) La adecuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos y créditos asociados a las materias/asignaturas
previamente superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las desarrollen, para las cuales
se solicita reconocimiento de créditos.

c) A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el
reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.

4.2. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de títulos a los que se refiere el
artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia en los mismos
términos que los indicados en el apartado 4.1 y con las limitaciones indicadas en el apartado 4.3.

4.3. Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y
profesional acreditada

En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los reconocidos a
partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto, no podrá ser
superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos
no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por un título oficial.

La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de la UPV
siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la UPV, y se den
las circunstancias requeridas para ello en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto
861/2010 de 2 de julio.
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4.4. Trabajo Fin de Grado y de Máster

De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los tra-
bajos de fin de Grado y de Máster.

4.5. Número mínimo de créditos a cursar

La obtención de un título de Grado o Máster Universitario por la UPV requerirá la superación en dicho título de un
número mínimo de créditos, excluido el Trabajo Fin de Grado o de Máster, igual al mayor de 30 ECTS o el 25% de la
totalidad de los créditos de la titulación.

Se exceptúan del cumplimiento del requisito señalado en el párrafo anterior, a los estudiantes adaptados de las titu-
laciones que se extinguen por el correspondiente título de grado que se pretende obtener, así como a los titulados
que realicen el curso de adaptación específico al nuevo grado.

5. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS DE GRADO

5.1. Créditos obtenidos en materias de formación básica

El reconocimiento efectivo de los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen por los de forma-
ción básica de la titulación de destino señalados en el apartado a) del artículo 13 del R.D. 1393/2007,(pertenencia
a la misma rama de conocimiento de ambos estudios) debe producirse automáticamente ,siempre que se cumpla la
condición general señalada, y exista coincidencia entre las materias de formación básica previamente superadas y
las contempladas en el plan de estudios de la titulación de destino.

Caso de no existir esta coincidencia, los créditos de formación básica obtenidos en origen serán objeto de reconoci-
miento por créditos correspondientes a otras materias o actividades contenidas en el plan de estudios.

De igual forma, los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen indicados en el apartado b) del
artículo 13 del R.D. 1393/2007, (formación básica superada en titulaciones pertenecientes a distintas ramas de co-
nocimiento) serán objeto de reconocimiento por créditos de formación básica de la titulación de destino, siempre que
dicha formación básica esté contemplada en el plan de estudios correspondiente.

Los créditos correspondientes a formación básica superada en la titulación de origen, que no cumplan las condicio-
nes anteriormente señaladas, podrán ser reconocidos conforme se determina en el apartado 4.1.

5.2. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación contempladas en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007 (marco general contempla-
do en el artículo 46.2.i de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de universidades)

Podrán ser objeto de reconocimiento académico por la realización de estas actividades un máximo de 6 créditos del
total del plan de estudios cursado.

En el caso de estudiantes que hayan obtenido en la titulación de origen reconocimiento de créditos por este apar-
tado, estos no serán objeto de reconocimiento automático en la titulación de destino, por lo que deberán solicitar el
mismo conforme al procedimiento establecido en la presente normativa.

5.3. Estudios en Enseñanzas Superiores

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras Enseñanzas Superiores oficiales en centros es-
pañoles, o extranjeros, siempre que quede acreditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva
de la misma sea equivalente a aquella para la que se solicita el reconocimiento, conforme a los criterios señalados
en el apartado 4.1.

En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de Grado superior, se
atenderá igualmente a lo que a este respecto se regule en aplicación de lo establecido en el artículo 44.3 de la Ley
Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.

5.4. Experiencia laboral y profesional acreditada

Podrán ser reconocidos créditos por la experiencia profesional y laboral acreditada, siempre que esté relacionada
con las competencias inherentes al título correspondiente.

El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de las asignaturas
contempladas en el plan de estudios como prácticas externas.
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El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener
reconocimiento de créditos, es de 3 meses.

El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo indicado en el apartado 4.3

6. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN TÍTULOS DE MÁSTER

6.1. Estudios de Máster Universitario español o de países del EEES

Podrán ser reconocidos los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario español, u otro del
mismo nivel expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, siem-
pre que estos resulten coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Máster en que
se encuentre matriculado el solicitante.

A estos efectos resultan de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el punto 4.1.c).

6.2. Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estudios
de Máster Universitario español

Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo
de Educación Superior, cuyo título haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Máster
Universitario.

De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título, quienes hayan ac-
cedido a los estudios de Máster Universitario en la UPV, previa autorización para ello conforme a lo establecido en el
artículo 16.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, y
acrediten haber superado en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Máster Universitario espa-
ñol.

El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las condicio-
nes generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios cursados en
origen y los fijados en el Máster en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el punto 4.1.c).

6.3. Estudios universitarios de primer y segundo ciclo

Podrán reconocerse créditos obtenidos en enseñanzas de primero y segundo ciclo o de solo segundo ciclo, cuando
se acredite que existe coincidencia de contenidos y carga lectiva entre aquellas y los de las asignaturas que compo-
nen el plan de estudios del Máster.

Podrán ser igualmente objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en estudios de solo primer ciclo cuando se
acredite que dichos créditos corresponden a asignaturas que hayan sido a su vez objeto de reconocimiento por las
asignaturas de segundo ciclo indicadas en el párrafo anterior o sobre las que exista una regla positiva de reconoci-
miento en la UPV

De igual forma podrán reconocerse créditos a titulados con estudios españoles, o extranjeros con estudios equiva-
lentes a 1º y 2º ciclo, cuando se evidencie la equivalencia entre los contenidos y carga lectiva de las asignaturas su-
peradas en dichos estudios y las del Máster correspondiente, conforme a los criterios señalados en punto 4.1.c).

6.4. Enseñanzas universitarias (no oficiales) conducentes a títulos a los que se refiere el artículo

34.1 de la Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de universidades.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 4.2, en el supuesto de títulos propios de la UPV cursados en un centro de
enseñanza superior extranjero en base a un convenio suscrito entre la UPV y el citado centro, podrán ser reconoci-
dos los créditos que resulten procedentes, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en el convenio, que nece-
sariamente se ajustará a los criterios generales fijados en la UPV, y atendiendo igualmente al informe que al respec-
to efectúe la Comisión Académica del Máster correspondiente, y en los términos y con la limitación que establezca la
legislación vigente.

6.5. Experiencia laboral y profesional

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 4.3, excepcionalmente, las Comisiones Académicas de Máster, podrán
proponer el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional, atendiendo a la singularidad de la acti-
vidad profesional acreditada por el solicitante y su relación con las materias concretas para las que se solicite reco-
nocimiento.

7. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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7.1. Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos

La solicitud de reconocimiento académico de créditos deberá ser presentada mediante el formulario electrónico de
transferencia/reconocimiento de créditos, disponible en la página web de la UPV, que se cumplimentará en el plazo
que se determine al efecto.

En la solicitud se concretará según corresponda, la tipología de la formación cursada, créditos obtenidos en las mis-
mas y las materias/asignaturas para las que se solicita el correspondiente reconocimiento de créditos.

La solicitud de reconocimiento de créditos será efectiva, en el momento en que se aporte la documentación señala-
da en el apartado siguiente.

7.2. Documentación

En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles, que no hayan conducido a la obtención de un título,
que incluyan materias, asignaturas, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán
aportar, en el momento de presentar la solicitud, programas de las mismas y acreditar que han solicitado el traslado
del correspondiente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a la UPV.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión
Europea, la citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida al español por traductor ju-
rado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo en el momento de la presentación.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.

En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación de
las materias, asignaturas programas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron,
así como las calificaciones obtenidas. En su caso, Suplemento Europeo al Título.

La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documenta-
ción que en cada caso corresponda y que seguidamente se indica:

# Informe de Vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el Grupo de cotización que considere el solicitante
guarda relación con las competencias previstas en los estudios correspondientes.

# Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada.
# Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos.

# Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que el interesado ha ejercido o realizado la activi-
dad laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que
necesariamente ha de ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado.

La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará
mediante la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se
cursaron, y en su caso el correspondiente título propio.

7.3. Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de la UPV, atendiendo a la
propuesta elevada por las Subcomisiones de Reconocimiento de créditos de Másteres Universitarios o de estudios
de Grado según corresponda, una vez valoradas las propuestas remitidas por la Comisión Académica de Título (CA)
correspondiente.

Dichas propuestas, contarán a su vez con el informe emitido al respecto por el profesorado responsable de la impar-
tición de la correspondiente materia/asignatura de la titulación.

La resolución de reconocimiento de créditos, adaptada al formato general establecido para ello en la UPV, contendrá
la totalidad de módulos, materias, asignaturas, u otras actividades formativas cuyos créditos corresponda reconocer
al solicitante, y la argumentación, en su caso, de aquellos que no proceda reconocer.

7.4. Plazo y medio de notificación de la resolución

Las resoluciones de reconocimientos de créditos serán notificadas a los interesados en un plazo máximo de tres me-
ses contado desde el día siguiente al de la finalización del plazo oficial de matrícula.

La notificación se efectuará al interesado mediante aviso en su cuenta de correo institucional.
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Las solicitudes de reconocimiento de créditos presentadas para continuación de estudios serán resueltas conforme
al procedimiento específico establecido al efecto.

7.5. Efectos del reconocimiento de créditos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del interesado especificándose su tipología en cada caso,
señalándose el número de créditos, la denominación de reconocido, así como la calificación previamente obtenida
en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea por varias
asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UPV será la calificación media ponderada de las calificaciones
consideradas en función de los créditos de estas.

En el caso de estudios de grado, las materias de formación básica superadas en origen que sean objeto de recono-
cimiento en su totalidad por las de formación básica en la UPV, mantendrán la denominación de origen.

Una vez incorporadas al expediente académico, serán consideradas para la obtención de la calificación media del
mismo a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral o profesional, o por
enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente del interesado a los efectos que señala
el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio.

7.6. Reglas de reconocimiento de créditos

Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado anteriormente se considerarán
como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las Estructuras Responsables de los Títulos pa-
ra atender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académicas, sin precisar de nuevo estudio.

De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes de reconocimiento de créditos que sean denega-
das.

Todas las reglas anteriormente indicadas, mantendrán su vigencia durante, al menos, el curso académico en el que
fueron aprobadas y/o aplicadas.

Por la UPV se establecerán los mecanismos y criterios generales correspondientes, para adecuar en el ámbito de la
misma el sistema de reconocimiento de créditos sobre los distintos planes de estudios oficiales que se aprueben.

7.7. Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimientos de créditos

Contra una resolución de reconocimiento de créditos, el interesado podrá presentar recurso de alzada ante el Rector
de la UPV en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

8. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

8.1. Solicitud de transferencia de créditos.

Los estudiantes de nuevo ingreso en una titulación, deberán indicar, en su caso, cuando formalicen su matrícula,
los créditos obtenidos en las enseñanzas universitarias oficiales que han cursado con anterioridad, a efectos de que
pueda llevarse a cabo la transferencia de créditos.

La solicitud de transferencia de créditos se efectuará cumplimentando el formulario electrónico de transferencia/reco-
nocimiento disponible en la página web de la UPV.

La solicitud de transferencia de créditos no supondrá, por sí misma, el inicio del estudio del reconocimiento de cré-
ditos previamente superados, puesto que para ello será indispensable que el estudiante concrete en la solicitud que
desea obtener dicho reconocimiento, ateniéndose en todo caso a lo previsto al efecto en esta normativa.

8.2. Documentación

Para efectuar la transferencia de créditos será indispensable que se aporte la certificación académica oficial emitida
por la Universidad de procedencia.

En el caso de estudios de Máster Universitario, los estudiantes que cambien a un nuevo título de Máster sin que ha-
yan obtenido el título de Máster inicialmente cursado, deberán aportar asimismo la certificación académica oficial en
la que consten dichos estudios.

En el caso de traslados internos en la UPV, la ERT receptora efectuará la transferencia de créditos atendiendo a la
información académica existente del estudiante en la UPV, incorporando asimismo aquella que ya haya podido ser
objeto a su vez de transferencia anterior. Estos traslados no devengarán pago de tasas.
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En el caso de trasferencia de créditos correspondientes a enseñanzas oficiales cursadas en centros extranjeros de
educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la certificación académica deberá presentarse debi-
damente legalizada, traducida al español por traductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma
para su cotejo en el momento de la presentación.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario

8.3. Procedimiento para efectuar la transferencia de créditos

La ERT o Unidad administrativa que gestione el título, una vez comprobada la documentación aportada por el solici-
tante, procederá a incorporar en su expediente académico la información académica aportada, transcribiendo la mis-
ma tal y como figure en la certificación académica oficial recibida. Dicha información deberá, al menos, hacer refe-
rencia a la denominación de las materias/asignaturas previamente superadas, Rama de conocimiento (en su caso) a
la que pertenecen, créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas.

Igualmente serán objeto de transferencia, los créditos que por experiencia laboral y profesional acreditada o activi-
dades universitarias hayan sido reconocidos en los estudios de origen del solicitante, sin que ello implique que estos
créditos sean objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Las materias/asignaturas que figuren como adaptadas/convalidadas mantendrán su calificación.

En el supuesto de solicitudes de transferencia de créditos que procedan de planes de estudios no estructurados en
créditos, la transferencia se entenderá realizada, mediante la incorporación al nuevo expediente de la información
referida anteriormente excepto la relativa al número de créditos.

La transferencia de créditos no precisará resolución expresa. De dicha transferencia será informado el interesado
mediante aviso en su cuenta de correo institucional.

La transferencia de créditos no será considerada a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

8.4. Reclamaciones sobre las transferencias de créditos.

Quienes consideren que no ha sido correctamente efectuada la transferencia de créditos en su expediente académi-
co o aprecien algún error en la misma, podrán comunicarlo a la ERT/Unidad administrativa correspondiente, dentro
del curso académico en que ésta se lleve a cabo.

En ningún caso será posible renunciar a las transferencias de créditos correctamente efectuadas.

9. INCORPORACIÓN DE LOS CRÉDITOS OBTENIDOS EN EL SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universi-
dad #los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título#, serán reflejados
en el Suplemento Europeo al Título.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades de Trabajo Autónomo

Práctica Informática

Práctica Laboratorio

Teoría Aula

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Supervisión

Actividades de evaluación

Trabajos teóricos

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

Actividades complementarias

Trabajo virtual

Contrato de aprendizaje

Seminarios

Tutorías individuales

Aprendizaje autónomo

Otras metodologías

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen oral

Prueba escrita de respuesta abierta

Pruebas objetivas (tipo test)

Mapa conceptual

Trabajo académico

Diario

Portafolio

Proyecto

Caso

Coevaluación

Observación

5.5 NIVEL 1: Módulo Formación transversal

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Programación aplicada
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicar un lenguaje de programación de alto nivel que permita la captura, procesamiento, análisis y explotación de los datos espaciales. Diseñar algo-
ritmos de automatización en el campo de la geomática. Combinar bibliotecas de programación aplicables a los diferentes ámbitos de la ingeniería geo-
mática: tratamiento de datos espaciales y fuentes de datos espaciales, gestión y análisis espacial de los datos cartográficos. Encadenar diferentes pro-
cesos analíticos espaciales mediante la aplicación de los correspondientes interfaces.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

DC5 - Diseñar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto en el ámbito de la Ingeniería Geomática y
Geoinformación.

DC6 - Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal
y profesional de los mismos en el ámbito de la Ingeniería Geomática y Geoinformación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico
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CT-03 - Análisis y resolución de problemas

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT-05 - Diseño y proyecto

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT-08 - Comunicación efectiva

CT-09 - Pensamiento crítico

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT-11 - Aprendizaje permanente

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E001 - Capacidad de automatización de procedimientos para el análisis espacial y transformación de la información cartográfica
mediante la aplicación de bibliotecas geoespaciales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de Trabajo Autónomo 105 0

Práctica Informática 30 100

Teoría Aula 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 0.0 10.0

Prueba escrita de respuesta abierta 20.0 50.0

Trabajo académico 20.0 50.0

Diario 10.0 30.0

NIVEL 2: Materia Geoestadística y análisis multivariante

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicar las técnicas estadísticas para modelizar elementos espaciales y temporales. Herramientas para la selección adecuada de las variables y elimi-
nación de redundancias. Profundizar en técnicas de clasificación. Construcción y elección de los mejores modelos de regresión múltiple. Aplicaciones
a la geomática y medio ambiente.
Aplicar los fundamentos de geoestadística. Estudio de los parámetros que intervienen en el cálculo del semivariograma experimental y su ajuste a mo-
delos teóricos. Estudio y aplicación de técnicas de krigeado (simple, ordinario, universal, residual). Métodos de cokrigeado simple y ordinario. Análisis
de otros métodos de interpolación. Aplicaciones prácticas para la estimación y cartografiado de fenómenos naturales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

DC5 - Diseñar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto en el ámbito de la Ingeniería Geomática y
Geoinformación.

DC6 - Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal
y profesional de los mismos en el ámbito de la Ingeniería Geomática y Geoinformación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT-03 - Análisis y resolución de problemas

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT-05 - Diseño y proyecto

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT-08 - Comunicación efectiva

CT-09 - Pensamiento crítico

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT-11 - Aprendizaje permanente

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C
SV

: 8
37

57
52

41
82

36
25

53
86

92
56

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837575241823625538692562


Identificador : 4314646 Fecha : 26/02/2025

21 / 51

E002 - Conocer, integrar y aplicar los métodos geoestadísticos y de análisis estadístico multivariante para la modelización espacial
de variables geográficas y la resolución de problemas de ingeniería y territorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de Trabajo Autónomo 105 0

Práctica Informática 30 100

Teoría Aula 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 20.0 50.0

Trabajo académico 20.0 50.0

Diario 10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Tecnología específica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Posicionamiento y Navegación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de navegación global por satélite (GNSS). Fundamentos, ecuaciones para la navegación y el posicionamiento con observables de código y
fase en modo absoluto y diferencial. Estaciones permanentes. Aplicaciones para la monitorización de la atmósfera (troposfera e ionosfera), redes geo-
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désicas, control geodinámico, deformaciones, agricultura de precisión, cartografía y gestión del territorio. Sistemas de posicionamiento y localización
en dispositivos móviles. Sistemas basados en la localización (LBS): arquitectura y componentes, sistemas de comunicaciones móviles y geoinforma-
ción, dispositivos móviles y desarrollo de aplicaciones. Sistemas de navegación integrada mediante múltiples sensores: navegación GNSS, inercial y
mediante imagen y su integración en diferentes dinámicas utilizando diferentes sistemas de coordenadas. Tipos de plataformas, alineación e inicializa-
ción del sistema. Aplicaciones a diversos casos de estudio: navegación a pie, en interiores, cartografiado móvil, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

DC5 - Diseñar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto en el ámbito de la Ingeniería Geomática y
Geoinformación.

DC6 - Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal
y profesional de los mismos en el ámbito de la Ingeniería Geomática y Geoinformación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT-03 - Análisis y resolución de problemas

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT-05 - Diseño y proyecto

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT-08 - Comunicación efectiva

CT-09 - Pensamiento crítico

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT-11 - Aprendizaje permanente

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo

CT-13 - Instrumental específica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E001 - Capacidad de automatización de procedimientos para el análisis espacial y transformación de la información cartográfica
mediante la aplicación de bibliotecas geoespaciales

E003 - Conocer, utilizar y desarrollar equipos para la adquisición de datos georreferenciados en aplicaciones de ingeniería civil,
gestión de recursos naturales y análisis territorial.

E012 - Conocer los fundamentos de los sistemas inerciales de navegación y los sistemas de navegación por satélite y ser capaz de
diseñar sistemas integrados para su aplicación en el guiado y posicionamiento de sensores en plataformas móviles.

E013 - Conocer los sistemas globales de posicionamiento y saber diseñar soluciones basadas en ellos para problemas de la
ingeniería.

E016 - Interpretar y evaluar resultados fruto del análisis de datos espaciales en sus diferentes escalas y precisiones, y sintetizar y
estructurar dichos resultados en informes técnicos y de investigación.
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E009 - Conocer los sistemas de posicionamiento y software de navegación y gestión de la información en dispositivos móviles y
ser capaz de personalizarlos, programar y manejar y hacer uso de ellos en la toma, edición y análisis de datos en tiempo real para
aplicaciones a la ingeniería, la gestión del territorio y la administración.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de Trabajo Autónomo 315 0

Práctica Informática 45 100

Práctica Laboratorio 45 100

Teoría Aula 90 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Supervisión

Trabajos prácticos

Estudio práctico

Actividades complementarias

Trabajo virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 0.0 20.0

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 30.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 30.0

Mapa conceptual 0.0 10.0

Trabajo académico 0.0 40.0

Diario 0.0 10.0

Caso 0.0 20.0

Observación 0.0 15.0

NIVEL 2: Aplicaciones Ambientales, Arquitectónicas y Territoriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Herramientas de planificación y gestión urbanística. Aplicaciones cartográficas a los planes urbanísticos. Procedimientos y aplicaciones. Coordinación
entre catastro, registro de la propiedad y notariado. Modelos catastrales internacionales.
Calibración de la calidad de los Modelos Digitales de Elevaciones (MDE) disponibles en plataformas públicas. Soluciones algorítmicas para la obten-
ción de modelos y productos derivados de los MDE. Caracterización geomorfológica partiendo de MDE. Aplicaciones climatológicas y biogeográficas
partiendo de los MDE. Aplicaciones de los modelos en estudios de riesgos naturales.
Estado actual y ejemplos de bases de datos de ocupación del suelo. Metodologías y procesos de actualización de bases de datos a partir de imágenes
e información geoespacial. Aplicaciones prácticas en actualización de bases de datos globales. Aplicaciones a inventarios agrícolas y forestales. Ac-
tualización de mapas de usos del suelo urbano.
Bases y planificación de la documentación patrimonial arquitectónica. Técnicas de documentación partiendo de imágenes visibles y multiespectrales.
Soluciones métricas partiendo de láser escáner. Integración de distintas técnicas. Proyectos de documentación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

DC5 - Diseñar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto en el ámbito de la Ingeniería Geomática y
Geoinformación.

DC6 - Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal
y profesional de los mismos en el ámbito de la Ingeniería Geomática y Geoinformación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT-03 - Análisis y resolución de problemas

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT-05 - Diseño y proyecto

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT-08 - Comunicación efectiva

CT-09 - Pensamiento crítico

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos
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CT-11 - Aprendizaje permanente

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo

CT-13 - Instrumental específica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E002 - Conocer, integrar y aplicar los métodos geoestadísticos y de análisis estadístico multivariante para la modelización espacial
de variables geográficas y la resolución de problemas de ingeniería y territorio.

E003 - Conocer, utilizar y desarrollar equipos para la adquisición de datos georreferenciados en aplicaciones de ingeniería civil,
gestión de recursos naturales y análisis territorial.

E004 - Conocer, manejar e integrar la legislación básica catastral, de registro de la propiedad y territorio, así como el manejo
de datos catastrales, junto con otros datos en sistemas digitales para la visualización, análisis y gestión optimizados de dicha
información georreferenciable.

E005 - Conocer, analizar y relacionar los aspectos básicos de la estructura y planificación territorial, el uso de datos cartográficos y
saber modelizar los posibles riesgos ambientales.

E006 - Entender y utilizar sensores LIDAR aerotransportados y planificar las campañas de adquisición, el procesado y análisis de
los datos y su integración para la caracterización de los entornos agroforestales, urbanos, fluviales y costeros.

E011 - Conocer y utilizar los sensores y técnicas de teledetección necesarias para la identificación y caracterización de cambios en
el territorio y saber integrarlos con otros datos espaciales para resolver problemas de actualización de bases de datos cartográficas.

E014 - Conocer y aplicar las técnicas de documentación patrimonial arquitectónica incluyendo la adquisición de datos mediante
técnicas multisensor, su integración en sistemas de información y su monitorización y visualización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de Trabajo Autónomo 420 0

Práctica Informática 60 100

Práctica Laboratorio 60 100

Teoría Aula 120 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Supervisión

Trabajos prácticos

Estudio práctico

Actividades complementarias

Trabajo virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 0.0 20.0

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 30.0

Mapa conceptual 0.0 10.0

Trabajo académico 0.0 40.0

Diario 0.0 10.0

C
SV

: 8
37

57
52

41
82

36
25

53
86

92
56

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837575241823625538692562


Identificador : 4314646 Fecha : 26/02/2025

26 / 51

Caso 0.0 20.0

Observación 0.0 15.0

NIVEL 2: Tecnologías de la Información geográfica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Especificaciones de datos de Inspire. Gestión de los modelos de datos utilizando bases de datos espaciales. Librerías especializadas de análisis y pro-
cesamiento de información geográfica. Librerías para creación de interfaces de aplicación. Algoritmos de análisis vectorial y raster y automatización y
programación de aplicaciones en entornos SIG. Desarrollo Web. Generación de geoportales y acceso a bases de datos geoespaciales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

DC5 - Diseñar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto en el ámbito de la Ingeniería Geomática y
Geoinformación.

DC6 - Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal
y profesional de los mismos en el ámbito de la Ingeniería Geomática y Geoinformación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT-01 - Comprensión e integración

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT-03 - Análisis y resolución de problemas

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT-05 - Diseño y proyecto

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT-08 - Comunicación efectiva

CT-09 - Pensamiento crítico

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT-11 - Aprendizaje permanente

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo

CT-13 - Instrumental específica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E001 - Capacidad de automatización de procedimientos para el análisis espacial y transformación de la información cartográfica
mediante la aplicación de bibliotecas geoespaciales

E004 - Conocer, manejar e integrar la legislación básica catastral, de registro de la propiedad y territorio, así como el manejo
de datos catastrales, junto con otros datos en sistemas digitales para la visualización, análisis y gestión optimizados de dicha
información georreferenciable.

E007 - Conocer las normativas nacional y europea de especificación de metadatos y calidad de la información espacial y ser capaz
de diseñar aplicaciones cartográficas de acuerdo a ellas.

E008 - Capacitar para la configuración y puesta en producción de servidores de cartografía, el desarrollo de aplicaciones web y el
diseño de geoportales.

E010 - Desarrollar aplicaciones de sistemas de información geográfica que permitan la automatización de procesos de gestión y
análisis de datos espaciales, utilizando principalmente software libre.

E015 - Conocer las técnicas y métodos de visualización 2D y 3D de la información espacial y utilizarlas en la modelización de
escenarios para aplicaciones industriales, de obra civil y territorio.

E016 - Interpretar y evaluar resultados fruto del análisis de datos espaciales en sus diferentes escalas y precisiones, y sintetizar y
estructurar dichos resultados en informes técnicos y de investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de Trabajo Autónomo 315 0

Práctica Informática 45 100

Práctica Laboratorio 45 100

Teoría Aula 90 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Supervisión

Trabajos prácticos

Estudio práctico
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Actividades complementarias

Trabajo virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 0.0 20.0

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 30.0

Mapa conceptual 0.0 10.0

Trabajo académico 0.0 40.0

Diario 0.0 10.0

Caso 0.0 20.0

Observación 0.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Formación complementaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Formación complementaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicación al ámbito profesional de los conocimientos adquiridos en la formación académica, adquisición de competencias para el ejercicio de activida-
des profesionales, fomento de la empleabilidad y de la capacidad de emprendimiento. Desarrollo de un proyecto geomático empleando diferentes ins-
trumentos topográficos, geodésicos, geofísicos y fotogramétricos en las diferentes fases del mismo: captura, tratamiento, producción cartográfica, ges-
tión, análisis y planificación. Visualización y modelización 3D de la información espacial: modelos de datos globales, variables socioeconómicas, apli-
caciones territoriales, arqueológicas y patrimoniales. Simulación. Realidad aumentada como herramienta de análisis geoespacial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

DC5 - Diseñar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto en el ámbito de la Ingeniería Geomática y
Geoinformación.

DC6 - Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal
y profesional de los mismos en el ámbito de la Ingeniería Geomática y Geoinformación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT-03 - Análisis y resolución de problemas

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT-05 - Diseño y proyecto

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT-08 - Comunicación efectiva

CT-09 - Pensamiento crítico

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT-11 - Aprendizaje permanente

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo

CT-13 - Instrumental específica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E003 - Conocer, utilizar y desarrollar equipos para la adquisición de datos georreferenciados en aplicaciones de ingeniería civil,
gestión de recursos naturales y análisis territorial.

E015 - Conocer las técnicas y métodos de visualización 2D y 3D de la información espacial y utilizarlas en la modelización de
escenarios para aplicaciones industriales, de obra civil y territorio.

E006 - Entender y utilizar sensores LIDAR aerotransportados y planificar las campañas de adquisición, el procesado y análisis de
los datos y su integración para la caracterización de los entornos agroforestales, urbanos, fluviales y costeros.

E014 - Conocer y aplicar las técnicas de documentación patrimonial arquitectónica incluyendo la adquisición de datos mediante
técnicas multisensor, su integración en sistemas de información y su monitorización y visualización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de Trabajo Autónomo 210 0

Práctica Informática 30 100

Práctica Laboratorio 30 100

Teoría Aula 60 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio práctico

Actividades complementarias

Contrato de aprendizaje

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 20.0 50.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 30.0

Mapa conceptual 0.0 10.0

Trabajo académico 0.0 40.0

Diario 0.0 10.0

Portafolio 0.0 10.0

Proyecto 10.0 30.0

Caso 0.0 20.0

Coevaluación 0.0 10.0

NIVEL 2: Materia Aplicaciones Geomáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Crear aplicaciones y soluciones finales en el ámbito de la ingeniería geomática capaces de adquirir, gestionar, analizar y procesar la información es-
pacial proveniente de fuentes de diversa naturaleza: volumen de datos (minería de datos geoespaciales), componente temporal (estáticos, dinámicos,
tiempo real, etc.), modelo estructural (vectoriales, raster, n dimensiones), método de captura (teledetección, fotogrametría, modelos de datos estanda-
rizados, redes sociales, datos geodésicos). Crear aplicaciones finales geomáticas en múltiples capas (cliente, servidor) con soporte en escritorio y pla-
taformas móviles aplicando los estándares y servicios geoespaciales necesarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

DC5 - Diseñar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto en el ámbito de la Ingeniería Geomática y
Geoinformación.

DC6 - Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal
y profesional de los mismos en el ámbito de la Ingeniería Geomática y Geoinformación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT-03 - Análisis y resolución de problemas

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT-05 - Diseño y proyecto

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT-08 - Comunicación efectiva

CT-09 - Pensamiento crítico

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT-11 - Aprendizaje permanente

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo

CT-13 - Instrumental específica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E018 - Conocer y utilizar técnicas geomáticas para la adquisición, tratamiento y explotación de datos geoespaciales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de Trabajo Autónomo 315 0

Práctica Informática 45 100
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Práctica Laboratorio 45 100

Teoría Aula 90 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Seminarios

Tutorías individuales

Aprendizaje autónomo

Otras metodologías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 0.0 20.0

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 60.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 60.0

Trabajo académico 0.0 40.0

Proyecto 0.0 60.0

NIVEL 2: Materia Geomática para ingeniería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adopción de soluciones geomáticas originales en cualquier ámbito relacionado con la ingeniería. Tratamiento eficiente de datos masivos. Procesa-
miento georreferenciado optimizado y gestión de la información geoespacial, a partir de técnicas geodésicas, topográficas, fotogramétricas o de telede-
tección, y su integración en sistemas de información geográfica e infraestructuras de datos espaciales. Se potenciará la resolución de problemas, la re-
flexión razonada, la comunicación y la transmisión del conocimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

DC5 - Diseñar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto en el ámbito de la Ingeniería Geomática y
Geoinformación.

DC6 - Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal
y profesional de los mismos en el ámbito de la Ingeniería Geomática y Geoinformación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT-03 - Análisis y resolución de problemas

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT-05 - Diseño y proyecto

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT-08 - Comunicación efectiva

CT-09 - Pensamiento crítico

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT-11 - Aprendizaje permanente

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo

CT-13 - Instrumental específica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E018 - Conocer y utilizar técnicas geomáticas para la adquisición, tratamiento y explotación de datos geoespaciales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de Trabajo Autónomo 315 0

Práctica Informática 45 100

Práctica Laboratorio 45 100

Teoría Aula 90 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Actividades de evaluación

Seminarios

Tutorías individuales

Aprendizaje autónomo

Otras metodologías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 0.0 20.0

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 60.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 60.0

Trabajo académico 0.0 40.0

Proyecto 0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Realización individual, exposición y defensa ante un tribunal universitario de un ejercicio original, desarrollado individualmente, consistente en un pro-
yecto de ingeniería geomática y/o de geoinformación de naturaleza profesional, en el que se integren diferentes técnicas y métodos adquiridos y rela-
cionados con la geomática y la geoinformación con la tutorización de profesorado especializado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

DC5 - Diseñar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto en el ámbito de la Ingeniería Geomática y
Geoinformación.

DC6 - Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal
y profesional de los mismos en el ámbito de la Ingeniería Geomática y Geoinformación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT-03 - Análisis y resolución de problemas

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT-05 - Diseño y proyecto

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT-08 - Comunicación efectiva

CT-09 - Pensamiento crítico

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT-11 - Aprendizaje permanente

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo

CT-13 - Instrumental específica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E016 - Interpretar y evaluar resultados fruto del análisis de datos espaciales en sus diferentes escalas y precisiones, y sintetizar y
estructurar dichos resultados en informes técnicos y de investigación.

E017 - Tener capacidad de realizar un trabajo individual, de carácter profesional o investigador, en el que se integren diferentes
técnicas y métodos adquiridos y relacionados con la geomática y la geoinformación y de defenderlo ante un tribunal universitario

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos

Supervisión

Trabajos teóricos
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Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

Actividades complementarias

Trabajo virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Mapa conceptual 0.0 20.0

Proyecto 60.0 80.0

Coevaluación 0.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Politècnica de València Catedrático de
Universidad

7.1 100 4,1

Universitat Politècnica de València Profesor
Contratado
Doctor

10.7 100 9,6

Universitat Politècnica de València Profesor
colaborador
Licenciado

10.7 100 9,6

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

7.1 50 2,1

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Universidad

64.3 100 74,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 80

CODIGO TASA VALOR %

1 Se valorara el número de alumnos que
finalizan el Master con una empleabilidad

70

asegurada, bien sea por cuenta propia o
por cuenta ajena. La ERT pondrá todos los
medios para que las prácticas en empresas
sirvan como medio de inserción laboral.

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Anualmente, una vez finalizado el curso anterior, el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad (SEPQ) elabora y difunde, a través del Área de
Rendimiento Académico y Evaluación Curricular, los siguientes estudios e informes para que pueda valorarse el progreso y resultados del aprendizaje
de los alumnos y plantearse las acciones pertinentes:

· Estudio de resultados académicos por titulación, con evoluciones.

· Estudio de graduados por titulación: tiempo medio de estudios, tasa de eficiencia de graduados, con evoluciones.

· Estudio de flujos por titulación: ingresos, egresos, cambios desde y hacia otras titulaciones y abandonos.

A demanda de las Estructuras Responsables de la Titulación (ERTs), el SEPQ también elabora y proporciona estudios e informes relacionados con las
asignaturas.

Propuesta para la evaluación de la adquisición de competencias.

Competencias Transversales UPV

La UPV se ha planteado el estudio y COMPARACIÓN de distintos referentes (RD861/MECES, normas CIN, referentes internacionales REFLEX,
ABET, EUR-ACE, NAAB) para SIMPLIFICAR la definición de las competencias e IMPLANTAR los necesarios procesos sistemáticos de evaluación.
Resultado de este análisis surgen las COMPETENCIAS TRANSVERSALES.
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Las Competencias Transversales (CT-UPV) pretenden sintetizar el perfil competencial que adquieren los alumnos de la UPV garantizando además cu-
brir el marco de referencia de algunas titulaciones con regulaciones o recomendaciones específicas.

El documento de definición de las CT-UPV contempla una relación de 13 conceptos que se definen a su vez en términos de competencias y que se
despliegan en resultados de aprendizaje para los niveles de grado y máster.

A partir de estas referencias se identificarán y desarrollarán herramientas de apoyo para facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje a los equipos
de profesores, tanto indicando las actividades formativas más coherentes para coadyuvar a la adquisición de cada CT-UPV como los sistemas de eva-
luación e instrumentos concretos que puedan utilizarse, favoreciendo también el trabajo colaborativo y difusión de buenas prácticas entre todo el profe-
sorado de la UPV.

CT1 Comprensión e integración Demostrar la comprensión e integración del conocimiento tanto de la

propia especialización como en otros contextos más amplios

CT2 Aplicación pensamiento práctico Aplicar los conocimientos a la práctica, atendiendo a la información dis-

ponible, y estableciendo el proceso a seguir para alcanzar los objetivos

con eficacia y eficiencia

CT3 Análisis y resolución de problemas Analizar y resolver problemas de forma efectiva, identificando y defi-

niendo los elementos significativos que lo constituyen

CT4 Innovación, creatividad y emprendimiento Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original a las nece-

sidades y demandas personales, organizativas y sociales con una actitud

emprendedora

CT5 Diseño y proyecto Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en

un proyecto

CT6 Trabajo en equipo y liderazgo Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de obje-

tivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los

mismos

CT7 Responsabilidad ética, medioambiental y profesional Actuar con responsabilidad ética, medioambiental y profesional ante uno

mismo y los demás

CT8 Comunicación efectiva Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, utili-

zando adecuadamente los recursos necesarios y adaptándose a las carac-

terísticas de la situación y de la audiencia

CT9 Pensamiento crítico Desarrollar un pensamiento crítico interesándose por los fundamentos

en los que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como

ajenos

CT10 Conocimiento de los problemas contemporáneos Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su campo de

especialización, así como en otros campos del conocimiento

CT11 Aprendizaje permanente Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y flexible, a lo

largo de toda la vida, en función del objetivo perseguido

CT12 Planificación y gestión del tiempo Planificar adecuadamente el tiempo disponible y programar las activida-

des necesarias para alcanzar los objetivos, tanto académico-profesionales

como personales

CT13 Instrumental específica Capacidad para utilizar las técnicas, las habilidades y las herramientas

actualizadas necesarias para la práctica de la profesión

Entre las ventajas de la implementación de las CT-UPV destacaríamos las siguientes:

· Clarificar y ordenar conceptos tanto a los estudiantes, como al profesorado y a los empleadores.

· Homogeneizar las competencias que se adquieren en nuestros títulos.

· Permitir la comparabilidad de los diferentes títulos de la UPV.

· Simplificar el proceso de evaluación y proporcionar herramientas adaptadas.

· Proporcionar valor añadido y diferenciador a nuestros alumnos. Todo ello con un doble objetivo:

· Por una parte conseguir una evaluación individualizada de progreso y acreditación de la adquisición final de competencias de cada alumno.

· Proporcionar datos agregados para la gestión y mejora del título por parte de las estructuras responsables de los títulos (centros, departamentos, ins-
titutos..).

Matrices de asociación

Para asegurar una adecuada definición de las competencias respetando los referentes correspondientes a cada titulación se elaboran una serie de
matrices de asociación
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· Cruce de competencias RD861 con CT-UPV (común para todos los títulos)

· Cruce resto de competencias (generales y específicas) definidas con CT-UPV

· Cruce de competencias ABET/EUR-ACE/otros referentes con CT-UPV (común para todos los títulos en función del ámbito de acreditación internacio-
nal posible)

Métodos a utilizar para evaluar la adquisición de competencias

Se han definido en la UPV dos aproximaciones complementarias:

· Evaluación de adquisición durante el proceso formativo (a través de materias/asignaturas del plan de estudios).

·

El principio que asume la UPV para la evaluación de las competencias es utilizar las CT-UPV realizando el seguimiento del progreso de los estudian-
tes a través de materias/asignaturas seleccionadas y que denominaremos "puntos de control". La base de selección de las materias/asignaturas en los
que se fundamenta el seguimiento son identificadas y coordinadas por las Estructuras Responsables del Título (ERTs) siguiendo también posibles ni-
veles de adquisición o dominio y criterios de temporalidad en plan de estudios, y siempre asegurando que se evalúan el 100% de las CT-UPV/compe-
tencias.

· Evaluación al finalizar los estudios (ligado al TFM).

·

El procedimiento plantea recoger información a través de 2 cuestionarios:

· Cuestionario 1: Cuestionario a los alumnos

Los alumnos cumplimentan este cuestionario cuando han de presentar su TFG/TFM. El alumno valora el nivel que considera que ha adquirido en cada
una de las CT-UPV (valora obligatoriamente cada una de 1 a 5) y hay un campo libre en el que puede plantear comentarios. La recogida de informa-
ción no es anónima aunque explícitamente se le indica que su valoración no tendrá efectos académicos.

· Cuestionario 2: Cuestionario para los tribunales/comisiones de evaluación de TFG/TFM.

Cada comisión evalúa para cada proyecto cada una de las CT-UPV, aunque pueden indicar en algún caso que no tienen elementos de juicio para va-
lorar alguna de ellas. Por último existe también un campo de observaciones.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlc.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/

U0548507.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la ETSI Geodésica,
Cartografía y Topografía

ANGEL MARQUES MATEU

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València
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EMAIL FAX

direccion_etsigct@upv.es 963877559

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora del Área de Gestión
de Títulos

SARA BLANC CLAVERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

aeot@upv.es 963877969

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Organización
de Estudios, Calidad,
Acreditación y Lenguas

MARIA DEL VAL SEGARRA OÑA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963877969

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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10.1 Justificación del cronograma de implantación de la titulación 
 


La primera promoción de egresados del grado en Ingeniería Geomática y Topografía 
será en el curso 2013/14, y tendrán acceso directo al máster en Geomática y 
Geoinformación que comenzará a impartirse en el curso 2014/15. 


Las modificaciones solicitadas se implantarán en el curso 2018/19. 
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA POR LA QUE SE 
PROCEDE A DELEGAR EN LA DIRECTORA DE ÁREA DE GESTIÓN DE TÍTULOS LA REALIZACIÓN 
DE TRÁMITES EN EL REGISTRO DE TÍTULOS DE GRADO, MÁSTER Y DOCTORADO EN EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
 
Para una mejor eficiencia en la gestión de recursos de la Universitat Politècnica de València, y 
por tratarse de materias directamente relacionadas con su ámbito de competencia y 
conocimiento, es conveniente delegar la realización de trámites que deban realizarse en el  
Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, en la Directora de Área de Gestión de Títulos, Dª. Sara Blanc Clavero. 
 
Por todo ello, este rectorado, de conformidad con lo que dispone el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 51 de los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por el Decreto 182/2011, de 25 
de noviembre, del Consell, resuelve: 
 
Delegar en Dª. Sara Blanc Clavero, Directora de Área de Gestión de Títulos, la realización de los 
trámites que deba realizar la Universitat Politècnica de València en el Registro de Títulos de 
grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación, ante 
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas 
 
En València, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. José Esteban Capilla Romá. 
Rector de la Universitat Politècnica de València.  
 


Id: UPV-GENFirma-111811 Cod. Verificació: BJSIRYCFAP7C9X35
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La progresión en las tecnologías de sistemas de adquisición de datos espaciales 
referenciados durante las últimas décadas ha facilitado su expansión y utilización en 
numerosas aplicaciones y en ámbitos tan diversos como la ingeniería civil, la 
gestión de recursos naturales, medio ambiente, los sistemas de información en 
desastres naturales, documentación del patrimonio arquitectónico, urbanismo y, en 
general, siempre que se estudie el territorio desde diferentes perspectivas. En la 
actualidad, se estima que la información geoespacial, o geoinformación, está 
presente en el 80% de las decisiones de gestión de nuestra sociedad. Los sistemas 
de medición de la superficie terrestre han evolucionado, de forma que en el 
conjunto de aplicaciones profesionales no sólo es importante la precisión, sino 
también la frecuencia en la disponibilidad de información, su actualización continua 
para mantener su vigencia y utilidad. Esta situación requiere más que nunca formar 
profesionales capaces de utilizar las nuevas técnicas y equipos de adquisición 
basadas en equipos de medición terrestres, aéreos y espaciales, de organizar y 
procesar los datos referenciados, de incluirlos en sistemas de información 
geográfica, analizarlos y relacionarlos entre sí y aplicarlos de forma eficiente en la 
resolución de problemas de carácter profesional o científico. 


En el documento “Tendencias a futuro en la gestión de información geoespacial: La 
visión de cinco a diez años” 
(http://ggim.un.org/docs/UNGGIM%20tendencias%20a%20futuro-%20DEF.pdf), 
redactado a iniciativa de las Naciones Unidas sobre la gestión global de la 
información geoespacial, donde se extendió una invitación a expertos de un amplio 
espectro de disciplinas dentro de la comunidad geoespacial, se pone de manifiesto 
el reconocimiento común del valor que la información geoespacial tiene en el 
desarrollo de la economía, en proporcionar servicios vitales, en ser un pilar del 
desarrollo sostenible y, al hacerlo, mejorar el nivel de vida de la población. La 
información geoespacial se utiliza cada vez más como parte fundamental de la 
infraestructura de un país. 


Este informe señala que la información geoespacial es una pieza esencial para los 
países, de modo que toda inversión en esta información es valiosa y generará 
beneficios que superen a la inversión misma. Esta información es de vital 
importancia en la toma de decisiones, desde el planeamiento a largo plazo hasta la 
respuesta en casos de emergencia. 


En el apartado tercero de dicho informe, requerimientos de habilidades y 
mecanismos de capacitación, en concreto en su subapartado 3.2.2 dice: “En el 
futuro, el conocimiento de la información geoespacial, deberá existir e todos los 
ámbitos, por lo que la promoción de una instrucción académica adecuada debe ser 
punto de interés general.” 


El titulado del máster propuesto será especialista en los conocimientos de Sistemas 
de posicionamiento por satélite (GNSS), Teledetección, Geofísica, Sistemas de 
Información Geográfica (GIS), Cartografía, Geodesia y Fotogrametría, que aportan 
las mejores respuestas en cuanto a definición precisa y gestión del territorio. 


Según datos de la Comisión Europea se estima que entre el 6 y 7 por ciento del PIB 
de la UE depende de los Sistemas de navegación por satélite (GNSS), una cantidad 
que equivale a unos 800.000 millones de euros. Se estima que hoy hay más 2000 
millones de receptores de navegación por satélite en todo el mundo y la cifra se 
estima superará a los 6000 millones en 2022 (Fuente: GNSS Market Report GSA, 
issue 3, October 2013). La Navegación por satélite (junto con la observación de la 
Tierra) es probablemente el sector espacial con mayor potencial de crecimiento 
tanto en términos de sistemas en desarrollo como de posibilidades de negocio en el 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, científico o 
profesional del mismo. 
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desarrollo de aplicaciones. De hecho, los dos principales programas por 
presupuesto de la Agencia Espacial Europea (ESA) son actualmente el sistema de 
navegación por satélite Galileo y el sistema de observación de la Tierra Copernicus. 


El titulado en el máster propuesto será especialista en los trabajos donde la 
explotación de esta información sea requerida con las mayores necesidades de 
precisión, como son el diseño y desarrollo de la infraestructura geodésica y 
topográfica para la ejecución de proyectos de construcción, o para el control de 
deformaciones de estructuras de obras de ingeniería civil o edificación, en la 
aplicación de tecnología GNSS, INSAR, georradar, etc. y en la optimización de los 
algoritmos específicos. Actualmente es destacable la labor de los expertos en 
geomática en el desarrollo de modelos en 3D empleados en la definición precisa, 
tanto en proyectos de obras lineales como de otros elementos industriales, 
máquinas tuneladoras, plataformas petrolíferas y gasísticas, así como en el 
ensamblaje de piezas navales y aeronáuticas. Además, trabajan en la catalogación 
pormenorizada, rápida y eficaz del patrimonio histórico, arquitectónico, escultórico, 
realizando, mediante laser escáner, modelos tridimensionales de construcciones y 
elementos emblemáticos, efectuando estudios y controles de la situación de 
conservación y evolución de cada uno de ellos. Los expertos en geomática son los 
encargados de diseñar y desarrollar los planes de producción cartográfica de los 
mapas a escala nacional y autonómico, series cartográficas en las cuales se apoya 
toda la información georreferenciada utilizada en el país, así como de la 
implantación en los organismos oficiales de los Sistemas de Información Geográfica 
y las Infraestructuras de Datos Espaciales según las directrices Europeas. 


En el campo del análisis territorial, su preparación es clave en cuanto al manejo y 
análisis de imágenes de satélite e imágenes LiDAR. Debido a sus conocimientos de 
Teledetección, se convertirá en pieza fundamental en los estudios y proyectos de 
análisis y desarrollo territorial, al ser capaz de localizar y valorar los cambios 
producidos en la topografía, así como de los elementos que sobre ella se disponen, 
facilitando la labor de ordenación y planeamiento del territorio, convirtiéndose en 
pieza valiosa en los estudios medioambientales y prestando ayuda en trabajos de 
prevención y previsión de riesgos de incendios, inundaciones, etc., así como su 
posterior valoración en caso de producirse. 


El uso y gestión de las tecnologías de información geográfica y su aplicación en 
ingeniería, conocida hoy en día como geomática, es el foco principal de este 
máster, que da continuidad a los estudios de grado en Ingeniería Geomática y 
Topografía, y que a su vez permite la especialización de estudiantes provenientes 
de otros estudios de grado en las ramas de ingeniería, informática y ciencias de la 
Tierra. El máster se estructura mediante varias materias transversales para la 
adquisición de capacidades en programación avanzada y métodos geoestadísticos, 
y en el conocimiento y uso práctico de los últimos equipos de adquisición de datos 
espaciales. El resto de las materias son de carácter específico y aplicado en el 
manejo y gestión de datos espaciales mediante sistemas de información geográfica, 
técnicas de posicionamiento y navegación, teledetección y cartografía, y 
aplicaciones en el análisis territorial, recursos naturales, documentación 
arquitectónica, dispositivos móviles y geolocalización, o visualización de escenarios 
en 3D. Por último, se requiere la aplicación y especialización mediante la realización 
tutorizada de un trabajo fin de máster, y la ejecución optativa de prácticas en 
empresa o doble titulación en universidades europeas de prestigio. 


El título de Máster en Ingeniería Geomática y Geoinformación cobra sentido, y de 
este modo se ha propuesto desde la UPV, por reconversión de las enseñanzas 
contenidas en el título de Ingeniero en Geodesia y Cartografía establecido por Real 
Decreto 920/1992, de 17 de julio (BOE de 27 de agosto de 1992) y actualmente en 
proceso de extinción por la implantación de los nuevos grados y másteres, que se 
ha venido impartiendo, además de en la UPV, en la Universidad de Alcalá, la 
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Universidad de Extremadura, la Universidad de Jaén, la Universidad de Salamanca 
y la Universidad Politécnica de Madrid. 


En la Universidad Politécnica de Valencia el número medio de alumnos por curso en 
dicha titulación ha sido superior a 40 en los últimos diez años, lo que es un buen 
indicador de la demanda de una titulación que profundice en los conocimientos de 
la titulación de Ingeniería Técnica en Topografía, hoy reconvertida en Grado en 
Ingeniería en Geomática y Topografía. 


A ello se suma el hecho de que las citadas universidades que desarrollaban el título 
de Ingeniero en Geodesia y Cartografía no ofrecen ahora un título de Máster con las 
características del aquí propuesto: presencial y con una alta aplicabilidad en 
campos que van desde el posicionamiento y navegación a la teledetección y sus 
aplicaciones medioambientales, el tratamiento de la información geoespacial o las 
técnicas geomáticas aplicadas al patrimonio y urbanismo. 


Los másteres más relacionados con el aquí propuesto que han sido ofertados en 
este curso 2016-2017 en universidades españolas son los siguientes: 


Universidad de Salamanca. Geotecnologías Cartográficas en Ingeniería y 
Arquitectura (60 ECTS) 


http://campus.usal.es/~geotecnologias/ 


Universidad Miguel Hernández de Elche. Valoración, Catastro y Sistemas de 
Información Geográfica en el Medio Rural y Natural (60 ECTS) 


http://mastervcs.umh.es/ 


Universidad de Córdoba. Geomática, Teledetección y Modelos Espaciales 
Aplicados a la Gestión Forestal (60 ECTS, bienal) 


https://www.uco.es/estudios/idep/masteres/geomatica 


Universidad Politécnica de Madrid. Ingeniería Geodésica y Cartográfica (90 
ECTS) 


http://www.upm.es/Estudiantes/Estudios_Titulaciones/Estudios_Master/Prog
ramas?id=12.2&fmt=detail 


Universidad de Jaén. Tecnologías Aplicadas en Geomática (72 ECTS) 


http://coello.ujaen.es/geomatica30/ 


Universidad de Zaragoza. Tecnologías de la Información Geográfica para la 
Ordenación del Territorio: SIG y Teledetección (60 ECTS) 


http://titulaciones.unizar.es/tecno-infor-geo/ 


Universidad de Oviedo. Teledetección y Sistemas de Información Geográfica  
(60 ECTS) 


http://www.uniovi.es/-/master-universitario-en-teledeteccion-y-sistemas-
de-informacion-geografica 


Universidad de Extremadura. Especialización en Geotecnologías Topográficas en 
la Ingeniería  (60 ECTS) 


http://colometa.unex.es/igpu/master/index.html 
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International Committee on GNSS (IGC): 


 http://www.oosa.unvienna.org/oosa/SAP/gnss/icg.html 


United Nations Global Geospatial Information Management for Asia and the Pacific 
(UN-GGIM-AP): 


http://www.un-ggim-ap.org/ 


IUGG (International Union of Geodesy and Geophysics): 


 http://www.iugg.org/about/ 


 


ORGANISMOS NACIONALES POR PAÍSES: 


Alemania 


The German Association of Surveying (DVW):
 http://www.dvw.de/node/996 


Federal Agency for Cartography and Geodesy: http://www.bkg.bund.de/ 


Austria 


Federal Office of Metrology and Surveying:  http://ww.bev.gv.at 


Bélgica 


National Geografisch Instituut:   http://www.ngi.be/ 


Canadá 


Geodetic Survey Division:  https://www.nrcan.gc.ca/earth-
sciences/geomatics/10776 


Croacia 


State Geodetic Administration:    http://www.dgu.hr 


Dinamarca: 


Danish Geodata Agency:     http://eng.gst.dk/ 


Danish Space Centre:    http://www.space.dtu.dk/ 


Eslovakia 


Úrad Geodézie, Kartografie a katastra: 
 http://www.skgeodesy.sk/en/ 


Eslovenia 


Surveying and Mapping Authority:   http://www.gu.gov.si/en/ 


Estados Unidos de América 


National Geodetic Survey:    http://www.ngs.noaa.gov/ 


Estonia 
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Estonian Land Board:    http://www.maaamet.ee 


Finlandia 


National Land Survey:   
 http://www.maanmittauslaitos.fi/en 


Finnish Geospatial Research Institute:  http://www.fgi.fi/fgi/ 


Francia 


Institute Geographique National   http://www.ign.fr/ 


Holanda 


Kadaster:      http://www.kadaster.nl 


Hungría 


Institute of Geodesy, Cartography and Remote Sensing (FÖMI):
 http://www.fomi.hu 


Irlanda 


Ordnance Survey Ireland:     http://www.osi.ie/ 


Islandia 


National Land Survey    http://www.lmi.is/en/ 


Letonia 


State Land Service of the Republic of Latvia: http://www.vzd.gov.lv/en/ 


Luxemburgo 


Administration du cadastre et topographie 
 http://www.act.public.lu/fr/index.html 


Noruega 


Kartverket:     http://www.kartverket.no/en/ 


Polonia 


Glowny Urzad Geodezji i Kartografii:  http://www.gugik.gov.pl/ 


Portugal 


Instituto Geografico Português:    http://www.igeo.pt/ 


República Checa 


Land Surveying and Cadastre   http://www.cuzk.cz/en/ 


Reino Unido 


Ordnance Survey:    http://www.ordnancesurvey.co.uk 


Serbia 


Republic of Serbia Geodetic Authority:  http://www.rgz.gov.rs/ 
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Suecia 


Lantmäteriet     http://www.lantmateriet.se/en/ 


Suiza 


Swisstopo:     https://www.swisstopo.admin.ch/ 


 


 


El Máster Universitario en Geomática y Geoinformación no habilita para el ejercicio 
profesional y no hay definida una Resolución de la Secretaría General de 
Universidades por la que se establecen recomendaciones para la propuesta por las 
universidades de memorias de verificación de este Máster. 


En España, el Colegio de Ingenieros Técnicos en Topografía regula las competencias 
profesionales del Grado en Ingeniera Geomática y Topografía, en cuyo seno se creó 
la asociación de Ingeniería en Geodesia, encargada de canalizar el ámbito 
profesional de los estudios de segundo ciclo y Máster en Geomática y 
Geoinformación. 


 


El Consejo de Gobierno de fecha 14 de febrero de 2008 aprobó el “Documento 
Marco de la UPV para el Diseño de Titulaciones UPV”. En él se establecían las 
pautas, criterios, normas y recomendaciones en la UPV para la transición de la 
situación actual al nuevo escenario resultante de la aplicación del R.D. 1393/2007. 


Asimismo se definió un “Procedimiento de tramitación interna en la UPV de 
propuestas de nuevas titulaciones”. Según el procedimiento, las propuestas deben 
ser definidas por las correspondientes comisiones de planes de estudio y aprobadas 
por los órganos colegiados de las Estructuras Responsables de Título, el Área de 
Estudios y Ordenación de Títulos con la colaboración principalmente del Servicio de 
Alumnado, del Instituto de Ciencias de la Educación, del Área de Sistemas de 
Información y Comunicaciones y del Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad, 
realiza un informe técnico sobre dicha propuesta. 


La propuesta de titulación junto al informe técnico emitido permanece en 
exposición pública durante 14 días naturales, pudiendo cualquier miembro de la 
Comunidad universitaria presentar las alegaciones que estime oportunas. 


Una vez concluido el plazo de exposición pública, la Comisión del Plan de Estudios 
contesta tanto al informe técnico como a las alegaciones y se presenta el 
expediente completo a la Comisión Académica de la UPV para su debate y, si 
procede, aprobación. 


Las propuestas aprobadas se trasladan al Consejo de Gobierno para su debate y en 
su caso aprobación institucional y remisión al Consejo de Universidades para el 
inicio del proceso de verificación. 


La ETSIGCT, por acuerdo de la Junta de centro de 29 de octubre de 2009, creó una 
Comisión de trabajo para la elaboración de la propuesta de título oficial de Máster, 
formada por el director del centro, el jefe de estudios, el coordinador de la 
Comisión y varios profesores representantes de las diferentes áreas temáticas del 
ámbito de la Geomática (Sistemas de Información Geográfica, Geodesia, 
Cartografía, Fotogrametría, Teledetección, Geofísica, Geomorfología, etc). También 


2.2 Normas reguladoras del ejercicio profesional 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del 
plan de estudios 
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se abrió un foro de debate sobre el máster en la página web de la Escuela con 
algunas contribuciones externas: 


http://www.upv.es/entidades/ETSIGCT/infoweb/euittop/info/724998normalc.html 


La Comisión de trabajo mantuvo 12 reuniones, en la que se consultaron los 
principales modelos internacionales, se analizaron y valoraron diferentes 
estructuras y materias posibles atendiendo a criterios de empleo y 
profesionalización de los egresados, teniendo en cuenta la calidad en la docencia, la 
internacionalización de los estudios y la posibilidad de continuar estudios de tercer 
grado. Posteriormente, la Comisión informó a la Junta de Centro de la ETSIGCT, 
recogió las sugerencias de sus miembros y realizó una última reunión 
extraordinaria para modificar atendiendo a tales sugerencias. Finalmente, en Junta 
de Centro de 9 de julio de 2013 se aprobó la memoria de verificación del Máster 
Universitario en Geomática y Geoinformación. 


 


Debido al interés potencial de este Máster, se han mantenido reuniones con otras 
universidades  empresas y organismos. En particular ha habido reuniones con las 
direcciones del Institut Cartogràfic Valencià y del Instituto Geográfico Nacional, así 
como con Universidad Politécnica de Madrid. A nivel internacional, existe un interés 
mutuo en la colaboración con universidades internacionales, y de hecho existen 
acuerdos de doble titulación de la ERT que propone este Máster con la Universidad 
de Ciencias Aplicadas de Karlsruhe, la ESTP de Paris, la Cranfield University del 
Reino Unido y la Namseoul University de Corea. 


 


Existen diversos títulos de máster en disciplinas relacionadas con la Ingeniería 
Geomática impartidos en diferentes países análogos a la propuesta realizada en 
esta memoria. En el siguiente listado se indica la universidad, título de máster, 
enlace al programa detallado y duración del mismo. 


Technische Universität Berlin (Alemania). Geodesy and Geoinformation 
Science. (2 años). 


http://www.igg.tu-berlin.de/master 


Leibniz University Hannover (Alemania). Geodesy and Geoinformatics (MSc). 
(1 año). 


https://www.uni-hannover.de/en/studium/studienfuehrer/geodaesie-msc/ 


Karlsruhe University of Applied Sciences (Alemania). Geomatics International 
Master (2 años). 


https://www.hs-karlsruhe.de/geomatics.html 


KTH (Suecia). Masters programme in Geodesy and Geoinformatics. (2 años). 


https://www.kth.se/student/kurser/program/TGEGM?l=en 


Delft University of Technology (Holanda). Master of Science Geomatics. (2 
años). 


http://geomatics.tudelft.nl/ 


2.4 Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del 
plan de estudios 


2.5 Referentes externos que avalan la adecuación de la propuesta 
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Cranfield University (Reino Unido). Geographical Information Management 
MSc/PgDip/PgCert. (1 año). 


https://www.cranfield.ac.uk/courses/taught/geographical-information-
management 


University of Manchester (Reino Unido). Geographical Information Science 
MSc. (1 año). 


http://www.manchester.ac.uk/study/masters/courses/list/07053/msc-
geographical-information-science/ 


Hong Kong Polytechnic University (China). Master of Science in Geomatics 
(MSc). (1 año). 


http://www.lsgi.polyu.edu.hk/prospective-students/degrees-and-
qualifications/master-of-science-in-Geomatics/ 


University of Melbourne (Australia). Master of Engineering (Spatial). (3 años). 


http://www.eng.unimelb.edu.au/study/degrees/master-engineering-
spatial/overview 


University of New Brunswick (Canada). Postgraduate in Mapping, Charting & 
Geodesy. (2 años). 


http://www.unb.ca/academics/calendar/graduate/current/degree-programs-
/fredericton/geodesy--geomatics-engineering.html 


Namseoul University (Corea). Geographic Information Systems Engineering (2 
años) 


http://eng.nsu.ac.kr/?m=02&s=02&s2=08 


 


Además de los organismos internacionales mencionados en el Apartado 2.1, existen 
algunas instituciones nacionales y locales relacionadas con la producción y 
tratamiento de la información geográfica que apoyan la implantación de este 
Máster: 


• Instituto Geográfico Nacional:  http://www.ign.es/ 


• Institut Cartogràfic Valencià:   http://ww.icv.gva.es/ 


• Agencia Espacial Europea (ESA): 
 http://www.esa.int/esl/ESA_in_your_country/Spain 


• Instituto Nacional de Tecnología Aeroespacial (INTA): http://www.inta.es/ 


• Centro Geográfico del Ejército: 
 http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ceget/ 


• Ayuntamiento de Valencia:   http://www.ayto-valencia.es 


 


La existencia de los organismos internacionales y nacionales mencionados con 
dedicación principal a la Ingeniería Geomática y Geoinformación, así como los 
citados títulos de máster existentes en otros países y semejantes al propuesto 
avalan la necesidad de una titulación de este tipo, una titulación dedicada a las 


cs
v:


 2
59


69
09


21
32


06
76


01
46


94
07


8







herramientas y técnicas utilizadas en topografía, teledetección, cartografía, 
sistemas de información geográfica (SIG), sistemas de navegación por satélite 
(GNSS), fotogrametría, geografía y restantes campos relacionados con el 
cartografiado terrestre, que en su conjunto conforman la disciplina llamada 
Geomática, que se nutre de la denominada Geoinformación. 


 


El objetivo general del Máster es proporcionar conocimiento, capacidades y 
aptitudes en el uso de métodos y tecnologías de adquisición, análisis y gestión de 
datos e información espacial, su integración y aplicación en el estudio del territorio 
y el medio en sus diferentes escalas, su representación cartográfica y visualización 
espacial, y la resolución crítica de problemas de ingeniería que precisen de 
información geográfica y espacial en su sentido amplio. 


A los pocos años de la finalización de sus estudios, se espera que los egresados del 
programa: 


 Se hayan establecido como profesionales técnicamente competentes y 
responsables, que estén social y éticamente comprometidos para trabajar en 
una sociedad global. 


 Formen parte o dirijan equipos de trabajo multidisciplinares que resuelven 
problemas tecnológicamente complejos. 


 Comuniquen sus ideas con rigor, exactitud y honestidad. 
 Hayan continuado su formación avanzada, investigando e innovando en 


ciencia y tecnología. 


De forma específica, los objetivos del Máster son los siguientes: 


 Obtener una visión de conjunto e integradora de los últimos sistemas y 
técnicas de adquisición, procesado, análisis y representación de datos 
espaciales georreferenciados. 


 Aprender a analizar de manera sistemática los problemas relacionados con la 
gestión del territorio, en particular aquellos que requieran la adquisición y el 
análisis de la información espacial y su integración en sistemas de 
información, mediante el uso eficiente de las nuevas tecnologías de 
información geográfica. 


 Formar a especialistas en el desarrollo de aplicaciones basadas en el manejo 
y gestión bases de datos espaciales e implementación en sistemas de 
información de forma organizada y eficiente. 


 Conocer los fundamentos y el desarrollo práctico de sistemas de 
georreferenciación precisa de sensores y plataformas móviles mediante el 
uso de técnicas de posicionamiento satelital y navegación. 


 Integrar el aprendizaje teórico-práctico y la formación en métodos de 
investigación aplicada en el campo de la geomática y geoinformación, 
promoviendo el contacto con la industria e instituciones desde las 
perspectivas nacional e internacional. 


Para ello, se combinarán sesiones teóricas, prácticas de laboratorio y manejo de 
diferentes equipos de adquisición de datos, resolución en grupos casos prácticos, 
seminarios y conferencias específicas, y se potenciará la enseñanza integrada y 
coordinada entre materias. En la fase final se aplicarán los conocimientos y 
destrezas adquiridos mediante la realización de prácticas optativas en empresa y 
una tesis final de máster de carácter individual. 


 


 


3. Objetivos 
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COMPETENCIAS TRANSVERSALES UPV 


En el plan estratégico de la UPV (UPV2020) en el primero de sus retos se explicita 
que la Universitat Politècnica de València tiene como objetivo avanzar hacia 
modelos de formación que logren que sus estudiantes adquieran las competencias 
necesarias para poder tener una adecuada inserción laboral. Esta formación debe 
verse desde una perspectiva amplia, ligada al ciclo formativo integral de las 
personas, que abarca tanto el grado como el posgrado. 


Con este motivo nace el proyecto sobre las competencias transversales UPV, cuyo 
objetivo principal es acreditar dichas competencias (CT-UPV) a los estudiantes 
egresados en cualquiera de los títulos oficiales impartidos en la Universitat 
Politècnica de València. En mayor o menor medida, las competencias específicas se 
enseñan, se trabajan y son adquiridas por los estudiantes y certificadas mediante la 
superación de las diferentes materias de los planes de estudio. Las competencias 
transversales también se han enunciado y se han asignado a diferentes materias, 
pero con el fin de trabajarlas sistemáticamente en todos los títulos oficiales de la 
UPV y, por supuesto, evaluar el grado de adquisición de dichas competencias por 
parte de todos los alumnos, ha sido necesario implantar este proyecto institucional. 


En este sentido, el objetivo fundamental del proyecto se concreta en: 


 Establecer una estrategia de evaluación sistemática de las competencias 
transversales, definiendo dónde se adquieren y cómo deben ser evaluadas. 


 Acreditar la adquisición de dichas competencias. 


Los objetivos específicos se deben centrar, por tanto, en: 


 Simplificar y aclarar lo que se entiende por competencias transversales, 
teniendo en cuenta los distintos enfoques recogidos en los referentes 
nacionales e internacionales. 


 Definir las trece competencias transversales de la UPV. 
 Incorporar las competencias a la formación de los estudiantes utilizando 


diferentes vías o estrategias. 
 Diseñar procesos de evaluación y acreditación de las competencias 


transversales que seanflexibles e innovadores. 
 Implementar los procesos de evaluación y acreditación de dichas 


competencias en todos los títulos impartidos en nuestra universidad. 
 Dar visibilidad de los resultados adquiridos por los estudiantes a la sociedad. 


Con la puesta en marcha de este proyecto, podemos afirmar que la UPV va a estar 
en situación de: 


 Proporcionar a sus egresados un valor añadido que puede diferenciarlos de 
otros egresados y, en consecuencia, hacer más atractivos los estudios 
ofertados frente a ofertas similares de otras universidades. 


 Poner en valor la capacitación de nuestros egresados de cara a los 
empleadores. 


 Explicitar la adquisición de las competencias de cara a acreditaciones 
internacionales. 


A la hora de desarrollar el proyecto de competencias transversales UPV se utilizaron 
los siguientes referentes normativos: 


1. Ordenación de las Enseñanzas de Grado y Master. La ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales regulada en el Real Decreto 861/2010, de 2 de 
julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, recogía que en los planes de 
estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales se debían incluir una 
relación de competencias que los estudiantes debían adquirir durante sus estudios. 
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Para lograr este objetivo también se afirmaba la necesidad de poner el énfasis en 
los métodos de aprendizaje de dichas competencias así como en los procedimientos 
para evaluar su adquisición. 


2. Proceso de verificación de títulos. El proceso de verificación indica, en el 
apartado 3, que se deben identificar y definir las competencias exigibles para 
otorgar el título, insistiendo el apartado 8 en la necesidad de definir un 
procedimiento general para valorar progreso y resultados de aprendizaje de 
estudiantes. En la guía de apoyo para la memoria de verificación se indica que las 
competencias pueden ser diferenciadas, según clasificación utilizada por el 
Ministerio de Educación en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT), 
según su nivel de concreción: competencias básicas o generales, competencias 
específicas y competencias transversales. 


3. Normas CIN para profesiones reguladas. En estas normas se indica que los 
títulos deben ajustarse a las disposiciones establecidas por el gobierno para dicho 
título en las órdenes ministeriales correspondientes. 


Además, en el proceso de acreditación que la UPV pasó, en 2012, por parte de 
ABET (para las titulaciones de Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos, Ingeniero Industrial e Ingeniero de Telecomunicación): 


 Se vislumbraba un panorama complicado de interpretar: aparecían extensos 
listados de competencias y múltiples fuentes de competencias con enfoques 
diferentes en su definición (RD861/MECES, normas CIN, referentes 
internacionales REFLEX, ABET, EUR-ACE, NAAB…). 


 Se reveló que las competencias definidas en dichos títulos podían cubrir las 
competencias o “student outcomes” requeridos por la agencia ABET para los 
títulos de ingeniería, pero se cuestionaba que se hubieran definido e 
implementado de manera óptima procesos sistemáticos para la evaluación 
de la adquisición de las competencias. 


Por tanto, la UPV, consciente de la necesidad ineludible de revisar la definición de 
las competencias de los títulos y garantizar y medir la adquisición de las mismas, se 
planteó comparar estos distintos referentes para simplificar la definición y el 
número de competencias transversales, incluyendo en la propuesta las 
competencias generales o básicas del Real Decreto, las competencias recogidas en 
la Normas CIN (en el caso de la profesiones que habilitan para el ejercicio de una 
actividad profesional regulada en España) y las competencias recogidas en 
referentes internacionales considerados relevantes por los diferentes títulos de la 
UPV. 


Como resultado de este proceso se definieron trece dimensiones competenciales 
que cumplían con el cometido previsto, planteándose el inicio de un proceso 
sistemático de trabajo sobre las mismas, que ya pasarían a llamarse competencias 
transversales UPV, para garantizar su aprendizaje y poder estar  


en disposición de evaluar su grado de adquisición. Éstas son: 


CT-01. Comprensión e integración 


CT-02. Aplicación y pensamiento práctico 


CT-03. Análisis y resolución de problemas 


CT-04. Innovación, creatividad y emprendimiento 


CT-05. Diseño y proyecto 
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CT-06. Trabajo en equipo y liderazgo 


CT-07. Responsabilidad ética, medioambiental y profesional 


CT-08. Comunicación efectiva 


CT-09. Pensamiento crítico 


CT-10. Conocimiento de problemas contemporáneos 


CT-11. Aprendizaje permanente 


CT-12. Planificación y gestión del tiempo 


CT-13. Instrumental específica 


Todas son de obligada adquisición en los títulos oficiales de la UPV (grado y 
máster), aunque evidentemente se adquirirán a distinto nivel a lo largo del 
aprendizaje de los alumnos. También quedan definidos los niveles de adquisición 
distintos para grado y para máster, a través de los resultados esperados de 
aprendizaje de cada una de las 13 competencias. 


Cada título adaptaría estas trece competencias a su ámbito de aplicación, y lo haría 
a través de una tabla donde se relacionan las competencias transversales (o 
dimensiones competenciales) de la UPV con las competencias propias del título 
(específicas y generales/básicas). Consecuentemente, como cada competencia del 
título está asignada en una o varias materias, a través de esta tabla de relación se 
termina asignando cada competencia transversal a una o varias materias del título. 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación, procedimientos de 
acogida y orientación alumnos de nuevo ingreso 
 


La Universidad Politécnica de Valencia (UPV) desarrolla distintas iniciativas para dar 
a conocer al público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de grado y 
master, para cada curso académico. En primer lugar, cuenta en su página web 
con una sección dedicada al futuro alumno, donde aparece actualizada en 
castellano, valenciano e inglés la información relacionada con las titulaciones, la 
preinscripción, la matrícula, las notas de corte, preguntas frecuentes…  


 Además, la UPV organiza al año más de 50 jornadas de puertas abiertas para que 
los estudiantes de secundaria visiten los campus y conozcan las carreras que aquí 
se imparten. Los jóvenes que acuden, bien con su instituto bien con su familia, 
pueden llevarse en mano el folleto bilingüe titulado 46 preguntas para saberlo todo 
sobre la UPV y una ficha que contiene la siguiente información de cada título: 
objetivos formativos, competencias profesionales, salidas laborales, vías de acceso, 
perfil del estudiante, continuación de estudios, prácticas en empresas, estudios en 
el extranjero y estructura del plan de estudios. 


Para llegar al gran público, la Universidad Politécnica de Valencia contrata en junio 
y septiembre anuncios en la prensa generalista para dar a conocer su oferta de 
titulaciones. Además de insertar publirreportajes en las principales revistas del 
sector de la educación, así facilitando de manera transparente datos a los medios 
de comunicación que elaboren guías de universidades, monográficos y rankings. 


  


 En lo que se refiere a sistemas de orientación que faciliten a los alumnos de nuevo 
ingreso su incorporación, la UPV ha implantado el Programa Integra organizado por 
el ICE (Instituto de Ciencias de la Información) que se compone fundamentalmente 
de dos grandes acciones.  


  


1. Las Jornadas de Acogida  


Obligatorias para todos los estudiantes de primero y realizándose los días previos al 
inicio del curso. Consiste en una primera toma de contacto con la titulación, los 
profesores, los servicios del centro y de la Universidad, los compañeros, etc. 
Además, en estas jornadas, los alumnos han de pasar una prueba de nivel de las 
diferentes materias para que los profesores conozcan el grado de conocimiento 
general y puedan corregir lagunas. Asimismo, se presenta el Plan de Acción Tutorial 
Universitario. 


  


2. Plan de Acción Tutorial Universitario (PATU) 


Los alumnos de primer curso pueden solicitar la ayuda de un profesor-tutor y de un 
alumno-tutor pertenecientes a su mismo centro y adecuadamente formados para 
esta labor. Los profesores-tutores acogen a su cargo a varios alumnos-tutores (no 
más de tres) que, a su vez, tutelan a alumnos de nuevo ingreso (de 5 a 10). Los 
profesores-tutores y los alumnos se reúnen en una jornada denominada 
“Conozcámonos” que sirve para planificar las diferentes sesiones que el grupo 
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desarrollará coincidiendo con los momentos clave del curso: toma de contacto en 
los primeros días; arranque del primer cuatrimestre; antes de los exámenes 
parciales; después de los primeros resultados (para preparar el segundo 
cuatrimestre), seguimiento y final de curso. Además, los alumnos podrán solicitar 
tutorías individuales según sus necesidades.  


 La ETSIGCT, en coordinación con el Colegio Profesional de Ingenieros Técnicos en 
Topografia Delegación de la Comunidad Valenciana y Murcia, organiza una charla 
orientativa, antes de comenzar la preinscripción, para informar de los estudios de 
Grado y Máster a los profesionales que obtuvieron su titulación en planes de 
estudios antiguos o de ciclo. 


En la web de la ETSIGCT se informa de las fechas de preinscripción y matriculación, 
así como de la existencia de charlas orientativas de acceso a grado y máster. 


Del mismo modo existe un video promocional para los estudiantes donde se explica 
el potencial que tiene la Geomática. Este video se encuentra enlazado en la página 
de inicio de nuestra web http://www.upv.es/entidades/ETSIGCT/ 


 
 
PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 
 


El Grado en Ingeniería en Geomática y Topografía por la UPV es el título 
universitario oficial que se ha usado como referente para el diseño del plan de 
estudios del Máster Universitario en Ingeniería Geomática y Geoinformación por la 
UPV. Por consiguiente, este se considera como el Grado de referencia y sus 
graduados serán admitidos, en su caso, de acuerdo con los criterios de valoración 
de méritos establecidos en el siguiente apartado realizando el itinerario establecido 
en el Máster para ellos. Asimismo, de acuerdo con los criterios de valoración de 
méritos establecidos en el siguiente apartado, serán admitidos, en su caso, los 
graduados en un título equivalente al indicado en el párrafo anterior provenientes 
de cualquier universidad española. 


Para el resto de solicitantes que cumplan los requisitos de acceso, se establece el 
itinerario formativo que deberán seguir. 


Los titulados en Ingeniería Técnica de la anterior regulación deberán obtener, por la 
vía del itinerario establecido para la adaptación, el Grado que corresponda. 


Además de lo anterior, se considerará requisito preferente para la admisión la 
acreditación del nivel B2 en alguna lengua extranjera y la nota de acceso a la 
universidad, en los términos que regule la UPV. 


El perfil académico recomendado de acceso al título es el de un graduado con 
habilidades y conocimientos en cartografía y territorio, medio ambiente e 
informática. 
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5.A) Descripción General del Plan de Estudios 


El Máster constará de 120 ECTS distribuidos en 4 semestres de 30 ECTS cada uno. 
El alumno cursará los 120 ECTS distribuidos de la forma que se describe a 
continuación: 


Dos materias de enseñanzas transversales de 6 ECTS cada una: 


- Materia Programación aplicada (6 ECTS) 


- Materia Geoestadística y análisis Multivariante (6 ECTS) 


Las materias de enseñanza transversal tienen por objeto proporcionar al estudiante 
los conocimientos necesarios de programación, estadística/geoestadística, para 
utilizarlos y aplicarlos en las materias específicas y, en particular, en el desarrollo 
del trabajo fin de máster. 


Un módulo de tecnología específica en el ámbito de la Geomática (60 ECTS) 
distribuido en tres materia: Posicionamiento y Navegación (18 ECTS), Aplicaciones 
Ambientales, Arquitectónicas y Territoriales (24 ECTS) y Tecnologías de la 
Información Geográfica (18 ECTS). En estas materias se imparten los 
conocimientos teórico-prácticos de geomática necesarios para afrontar y resolver 
problemas de ingeniería y territorio en los que se precise la adquisición, procesado, 
análisis, visualización y edición de datos espaciales a diferentes escalas de trabajo. 


Una módulo de formación complementaria (30 ECTS) distribuidos en dos bloques 
como se indica a continuación. Un primer bloque de 12 ECTS optativos de la 
materia formación complementaria, donde se adquieren conocimientos teórico-
prácticos en el manejo de instrumentos, geovisualización y prácticas en empresa. 
Las prácticas en empresa, también de carácter optativo, pretenden familiarizar al 
estudiante con los trabajos y objetivos propios de empresas e instituciones 
especializadas en el desarrollo y la aplicación de técnicas de información geográfica 
y espacial. El segundo bloque de formación complementaria consta de 18 ECTS y se 
adapta a la formación previa del alumno, contemplando dos casos: alumnos 
procedentes del grado de referencia (Ingeniería Geomática y Topografía) y alumnos 
procedentes de otros grados de ingeniería. En el primer caso (alumnos procedentes 
del grado de referencia) se cursan tres asignaturas de 6 ECTS cada una 
pertenecientes a la materia aplicaciones geomáticas. En el caso de alumnos 
procedentes de otros grados de ingeniería se deberá cursar 3 asignaturas de la 
materia Geomática para Ingeniería. En cualquiera de los dos casos, se garantiza 
que los estudiantes adquieren todos, las mismas competencias. 


Un trabajo fin de máster (18 ECTS), donde el estudiante tendrá la posibilidad de 
aplicar los conocimientos adquiridos y especializarse en algunos de ellos a través 
del desarrollo de un trabajo o proyecto, tutorizado por personal docente 
especializado y con posibilidad de aplicarlo a casos reales en el sector empresarial. 


Así pues, el alumno cursará 12 ECTS del módulo "Formación transversal", 60 ECTS 
del módulo "Tecnología específica", 30 ECTS del módulo “Formación 
Complementaria” y 18 ECTS del módulo "Trabajo Fin de Máster". El total a cursar 
es por tanto de 120 ECTS. 
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Con objeto de proporcionar al estudiante una oferta de especialización 
interdisciplinar y organizada, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 


- Se promocionará la realización de trabajos fin de máster co-tutorizados e 
interdisciplinares, orientadas a la resolución de problemas concretos. 


- Se realizará una oferta anual de temas de trabajo fin de máster, a propuesta de 
los diferentes Departamentos y Unidades que participen en la docencia del máster, 
Grupos de investigación, Empresas o Instituciones colaboradoras. 


- Se potenciarán los acuerdos de doble titulación de máster con universidades 
europeas, de forma que si el estudiante cursa 2 semestres en la UPV y 2 semestres 
en otra universidad socia en el extranjero, obtendrá doble titulación.  Así mismo, 
para facilitar el intercambio de estudiantes provenientes de universidades 
extranjeras, se promoverá la impartición de varias de las materias en inglés. 


Esquema general de módulos y materias 


Módulos Materias 


Formación transversal 
(12 ECTS) 


Programación aplicada 
(6 ECTS) Obligatorio 


Geoestadistica y análisis multivariante 
(6 ECTS) Obligatorio 


Tecnología específica 
(60 ECTS) 


Posicionamiento y Navegación 
(18 ECTS) Obligatorio 


Aplicaciones Ambientales, Arquitectónicas y 
Territoriales 
(24 ECTS) Obligatorio 


Tecnologías de la Información geográfica 
(18 ECTS) Obligatorio 


Formación complementaria 
(30 ECTS) 


Formación complementaria 
(12 ECTS) Optativo 


Aplicaciones geomáticas 
(18 ECTS) Optativo 


Geomática para ingeniería  
(18 ECTS) Optativo 


Trabajo Fin de Máster 
(18 ECTS) 


Trabajo Fin de Máster 
(18 ECTS) Trabajo Fin de Máster 
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ITINERARIOS 


Existen dos posibles itinerarios en el Máster dependiendo de la titulación de grado 


del solicitante. Los graduados en Ingeniería Geomática y Topografía cursarán la  


materia “Aplicaciones Geomáticas” mientras que los titulados con otros grados de 


ingeniería deberán cursar la materia “Geomática para Ingeniería”. Estas materias 


tienen carácter optativo y cada alumno deberá cursar 18 ECTS de una oferta total 


de 30 ECTS en su respectiva materia. 


El itinerario formativo para los titulados en Ingeniería Geomática y Topografía es: 


Módulo Materia ECTS Carácter 


Formación transversal 


Programación aplicada 6 Obligatorio 


Geoestadística y análisis 
multivariante 


6 Obligatorio 


Tecnología específica 


Aplicaciones Ambientales, 
Arquitectónicas y 


Territoriales 
24 Obligatorio 


Posicionamiento y 
Navegación 


18 Obligatorio 


Tecnologías de la 
Información Geográfica 


18 Obligatorio 


Formación 
complementaria 


Formación 
Complementaria 


12 Optativo 


Aplicaciones 


Geomáticas 
18 Optativo 


 TFM 18 Obligatorio 


  120  
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El itinerario formativo para los titulados en otros grados de ingeniería: 


Módulo Materia ECTS Carácter 


Formación transversal 


Programación aplicada 6 Obligatorio 


Geoestadística y análisis 
multivariante 


6 Obligatorio 


Tecnología específica 


Aplicaciones Ambientales, 
Arquitectónicas y 


Territoriales 
24 Obligatorio 


Posicionamiento y 
Navegación 


18 Obligatorio 


Tecnologías de la 
Información Geográfica 


18 Obligatorio 


Formación 
complementaria 


Formación 
Complementaria 


12 Optativo 


Geomática para 
Ingeniería 


18 Optativo 


 TFM 18 Obligatorio 


  120  


 


Independientemente del itinerario cursado por el estudiante se garantiza que se 
adquieren todas las competencias del título definidas en el criterio 3:Competencias. 


  


Competencias por materia: 


 


 


Los alumnos adquieren las competencias específicas con el módulo obligatorio de 
tecnología específica.  


 


CB10 CB6 CB7 CB8 CB9 DC5 DC6 E001 E002 E003 E004 E005 E006 E007 E008 E009 E010 E011 E012 E013 E014 E015 E016 E017 E018


Aplicaciones Ambientales, 
Arquitectónicas y Territoriales


X X X X X X X X X X X X X X X


Aplicaciones Geomáticas X X X X X X X X


Formación complementaria X X X X X X X X X X X
Geoestadística y análisis 
multivariante


X X X X X X X X


Geomática para ingeniería X X X X X X X X


Posicionamiento y Navegación X X X X X X X X X X X X X


Programación aplicada X X X X X X X X
Tecnologías de la Información 
geográfica


X X X X X X X X X X X X X X


Trabajo Fin de Máster X X X X X X X X X
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5.B) Planificación y gestión de la movilidad 


 
Desde el Área de Acción Internacional se establecen los objetivos anuales de 


la universidad en materia de movilidad de estudiantes de intercambio, y los 
indicadores que se utilizarán para los mismos. 


Para cada año natural, estos objetivos son comunicados a la ETSI 
Geodésica, Cartográfica y Topográfica en la reunión de coordinación de 
responsables de RR.II. que se realiza antes del inicio del año (Diciembre). En línea 
con los objetivos de la universidad, la ETSI Geodésica, Cartográfica y Topográfica 
establece sus propios objetivos, teniendo en cuenta su situación específica en 
materia de movilidad y los de sus titulaciones. En Julio se realiza otra reunión de 
coordinación, en la que se revisan los indicadores, su adecuación a los objetivos 
establecidos, los problemas detectados y se proponen medidas correctoras de ser 
necesarias. Los resultados e indicadores finales, tras la aplicación de las medidas 
correctoras son presentados, analizados y discutidos en la reunión de diciembre, 
previamente a la revisión de los objetivos para el próximo año. 
 Aunque la gestión administrativa y económica de becas y acuerdos se realiza de 
manera centralizada desde la Oficina de Programas Internacionales de Intercambio 
(OPII), los responsables de movilidad del título, establecen su propia política de 
acuerdos, convocatorias, viajes de profesores y otras actuaciones para llevar a cabo 
sus objetivos. Desde la OPII se les proporciona herramientas para monitorizar su 
situación en tiempo real, acceso al histórico de sus actividades de movilidad, e 
información sobre las actividades que desarrollan otros responsables de movilidad 
de la UPV. 
 Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. 
Se potencia la disponibilidad horizontal de información con el fin de que cada 
responsable pueda detectar y aprovechar las sinergias existentes. La OPII coordina 
las actividades que involucran a más de un responsable, así como proporciona 
apoyo a actividades específicas. 
 Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la 
gestión informática para los principales tipos de usuarios: responsables de 
movilidad, alumnos enviados y alumnos recibidos. 
 Adicionalmente a las dos reuniones de coordinación anuales, se realizan reuniones 
técnicas mensualmente entre el Vicerrectorado, OPII y responsables de movilidad, 
con el objetivo de analizar problemas, elaborar propuestas de mejora y coordinar 
otras acciones comunes relacionadas con la movilidad: gestión de alojamientos, 
clases de español, docencia en inglés, programa Mentor de alumnos-tutor, etc. 
El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos se describe en el punto 
4.4. 
 


 La ETSI Geodésica, Cartográfica y Topográfica promueve y gestiona, a través de la 
Subdirección de Relaciones exteriores y de la Oficina de Relaciones Internacionales 
de la Escuela (www.intergeo.webs.upv.es), el intercambio de estudiantes y 
docentes con otras facultades y universidades europeas e internacionales que 
ofertan titulaciones relacionadas con la geodesia y geomática. 


 La ETSIGCT lideró, entre 2002 y 2008, la red temática EEGECS (European 
Education in Geodetic Engineering, Cartography and Surveying), financiada por la 
Unión Europea y cuyo principal objetivo era crear un espacio común de debate y 
convergencia entre universidades europeas con enseñanzas en Geomática. En ella 
participaron más de 100 universidades e instituciones y se generaron informes y 
publicaciones relacionados con el estado y futuro de la enseñanza universitaria en 
Geomática y el proceso de Bolonia (www.eegecs.webs.upv.es). 
Desde 2010 hasta 2013, la ETSIGCT participa como socio en el proyecto TEMPUS 
"Geographic information technology for sustainable development in Eastern 
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neighbouring countries"(GIDEC), cuyo objetivo es la reforma de educación superior 
en Geodesia y Cartografía en Ucrania, Armenia y Moldavia para el desarrollo 
sostenible en estos paises. El proyecto está formado por un consorcio de 14 
universidades e instituciones de 6 paises diferentes y cuenta con financiación de la 
Unión Europea. Como parte de sus actividades se han realizado intercambios de 
estudiantes y docentes entre los diferentes países y centros que en el participan. 
 En la actualidad, la ETSI Geodésica, Cartográfica y Topográfica cuenta con más de 
70 acuerdos Erasmus con universidades europeas y más de 20 en el resto del 
mundo. Cada año recibe una media de 70 estudiantes de intercambio y envía unos 
60, lo que la convierte en centro referente en cuanto a la internacionalización de 
sus estudiantes. Destacan los acuerdos de doble titulación de máster con 3 
universidades europeas. Actualmente, la ETSI Geodésica, Cartográfica y 
Topográfica está adaptando los acuerdos de  doble titulación de segundo ciclo a las 
nuevas titulaciones de máster. Estos acuerdos permitirán la obtención de dos 
titulaciones a los alumnos que completen dos semestres de sus estudios en nuestro 
centro y otros dos semestres adicionales en una de las tres universidades europeas 
contraparte, posibilitando un aprendizaje especializado y contrastado mediante 
diversas metodologías docentes, así como el intercambio cultural y humano. Las 3 
universidades con acuerdos de doble titulación vigentes y que se prevé renovar y 
adaptar son: la Universidad de Ciencias Aplicadas de Karlsruhe (Alemania); L´Ecole 
Spéciale de Travaux Publics, du batiment et de l´industrie de Paris (ESTP, Francia); 
y la Universidad de Cranfield (Reino Unido). 


  La ETSIGCT posee 78 convenios de intercambio académico (alumnos, profesores) 
donde se imparten titulaciones máster, que avalan esta propuesta de máster, 
distribuidos en los siguientes países; 


Alemania, Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Brasil, Canadá, Chile, Chipre, 
Croacia, Dinamarca, Eslovenia, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Hungría, 
Irlanda, Islandia, Italia, Letonia, Lituania, Méjico, Noruega, Polonia, Portugal, Reino 
Unido, República Checa, Rumania, Suecia, Suiza y Turquía 


 


  
Procedimientos de coordinación docente:  


La Comisión Académica de Máster velará por el mantenimiento de la calidad de la 
docencia y el cumplimiento de las Guías Docentes. Además con el fin de adaptar los 
contenidos a los cambios tecnológicos y socio-económicos, se revisará la necesidad 
de renovar las asignaturas específicas del plan de estudios de forma bianual, 
pudiendo hacerse anualmente en casos extraordinarios. 


 Dicha CAT estará formada por: 


- El director 


- El Jefe de Estudios 


- El Director académico de título 


- Cuatro profesores que impartan docencia en el título de diferentes departamentos 
con docencia en el mismo y que dispongan de, al menos, dos tramos docentes 
valorados positivamente. Cuando el número de departamentos implicados en la 
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docencia del título sea superior a cuatro o cuando la CAT lo sea de varios títulos, el 
número de profesores podrá ser de cinco. 


- Dos alumnos 


- Jefe de Servicios administrativos 


 La Comisión Académica de Título velará además por una adecuada coordinación 
horizontal y vertical entre las diferentes materias/asignaturas que permitan tanto 
una adecuada asignación de la carga de trabajo del estudiante como una adecuada 
planificación temporal, asegurando la adquisición de los resultados de aprendizaje. 


 Para ello la Comisión se reunirá al menos dos veces por curso académico, una de 
ellas previa al comienzo del curso para revisar y aprobar las guías docentes de las 
diferentes asignaturas del Máster, la programación de actividades docentes y 
analizar los resultados de rendimiento de los estudiantes y  las encuestas de 
satisfacción a los mismos. 


 Además se realizará al menos una reunión de coordinación con los profesores 
responsables de las asignaturas de la titulación. 


  Las actividades formativas serán todas presenciales aunque habrá también 
actividades no presenciales de trabajo personal o autónomo del estudiante. Esta 
actividad de trabajo autónomo agrupará las siguientes actividades: 


- Trabajos teóricos: preparación de seminarios, lecturas, investigaciones, trabajos, 
memorias, etc., para exponer o entregar en las clases teóricas o durante las 
tutorías. 


- Trabajos prácticos: preparación de actividades para exponer o entregar en las 
clases prácticas. 


- Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas". 
Incluye cualquier actividad de estudio (estudiar exámenes, trabajo en biblioteca, 
lecturas complementarias, hacer ejercicios, resolver problemas, etc.) 


- Estudio práctico: relacionado con las clases prácticas. 


- Actividades complementarias: son tutorías no académicas y actividades 
formativas voluntarias relacionadas con la asignatura. 
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Tal como solicita la Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos Oficiales (ANECA), se 
aporta  el personal  académico que  impartirá  el Máster Universitario  en  Ingeniería Geomática  y Geoinformación, 
indicando su categoría académica, su tipo de vinculación a la Universidad, su experiencia docente e investigadora y/o 
profesional, su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al Título y porcentaje de dedicación al Título del 
personal académico disponible.  


 


En  cuanto  a  los  recursos  de  profesorado,  la  docencia  del  Máster  se  imparte  actualmente  por  28  profesores 
pertenecientes a cuatro departamentos de  la UPV:  Ingeniería Cartográfica, Geodesia y Fotogrametría; Matemática 
Aplicada; Urbanismo y Sistemas  Informáticos y Computación. Esta plantilla es estable y está  formada por personal 
funcionario y contratado a  tiempo completo suficientemente cualificado. Los departamentos mencionados pueden 
asumir  el  incremento  de  créditos  producido  por  la  nueva  estructura  del Máster  con  la  configuración  actual  de 
profesorado y sin necesidad de nuevas contrataciones. 


Categoría académica. Vinculación a la UPV. Experiencia docente, investigadora y profesional: 


 


Categoría académica del profesorado y dedicación 


 
Categoría 


Nº de 
profesores 


Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial 


 
Doctores


% de dedicación 
respecto a la 


UPV 


% de dedicación 
al título


Catedrático/a de Universidad  2  2  0  2  43,6% 4,1%


Profesor/a Titular de Universidad  18  18  0  18  44,1% 74,7%


Profesor/a Contratado/a Doctor  3  3  0  3  39,5% 9,6%


Profesor/a Titular Escuela Universitaria  2  2  0  1  10,0% 2,1%


Profesor/a Colaborador/a  3  3  0  3  28,4% 9,6%


Total  28  28  0  27   


 
% de dedicación al título: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la docencia en el Título de Máster 
Universitario en Ingeniería Geomática y Geoinformación. 


% de dedicación respecto a la UPV: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la docencia en el Título 
de Máster Universitario en Ingeniería Geomática y Geoinformación respecto a la que dedica en todos los títulos que imparten en la UPV. 


 


Plantilla de profesorado 


  Total  Tiempo completo  Tiempo parcial  Doctores 


Número  28  28  0  27 


Porcentaje    100 %  0 %  96,42 % 


 
Experiencia docente, investigadora y profesional 


28 profesores  Trienios  Quinquenios  Sexenios 


Acumulado  182  76  26 


 
 


 
 


28 profesores 


Experiencia docente  Experiencia Investigadora 


Quinquenios  Sexenios 


0  1  2  3  4  >4  0  1  2  >2 


Número  6  1  0  11  9  1  11  10  5  2 


Porcentajes  21,4 % 3,5%  0%  39,4%  32,2%  3,5%  39,4%  35,7%  17,8%  7,1% 


6.1 Personal académico 
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28 profesores 


Experiencia profesional 


Trienios 


<2  2, 3 ó 4  >4 


Número  0  2  26 


Porcentajes  0%  7,1%  92,9% 


 
 
 
 
Información agregada por área de conocimiento: 
 
 


Categoría académica. Número de profesores por categoría académica 


Área de conocimiento 
Catedrático/a 


de 
Universidad 


Profesor/a 
Titular de 
Universidad 


Profesor/a 
Titular 
Escuela 


Universitaria 


Profesor/a 
Contratado/a 


Doctor 


Profesor/a 
Colaborador/a


Total 


INGENIERIA CARTOGRAFICA, 
GEODESIA Y FOTOGRAMETRIA 


2  16  1  3  2  24 


LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


  1        1 


MATEMATICA APLICADA    1        1 


URBANISTICA Y ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


    1    1  2 


Total  2  18  2  3  3  28 


 
 


Experiencia docente, investigadora, profesional y dedicación al título 


Área de conocimiento 
Nº de 


profesores 
Trienios  Quinquenios Sexenios 


%  de 
dedicación al 


título 


INGENIERIA CARTOGRAFICA, 
GEODESIA Y FOTOGRAMETRIA 


24  155  68  22  89,7% 


LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


1  6  3  2  3,4% 


MATEMATICA APLICADA  1  6  4  2  5,5% 


URBANISTICA Y ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


2  15  1  0  1,4% 


Total  28  182  76  26  100,00% 
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Perfil académico: 
 
Titulación del personal académico que impartirá el título: 
 
 


Titulación 
Nº de 


Profesores
% respecto al 


total


Ingeniero Agrónomo  3 10,7%


Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos  1 3,6%


Ingeniero de Minas  1 3,6%


Ingeniero Geodesia y Cartografía  19 67,9%


Licenciado en Informática  2 7,1%


Licenciado en Matemáticas  1 3,6%


Otros  1 3,6%


Total  28 100,00%
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Perfil  docente: 
 
Tal como se indica en las tablas anteriores, el  75% del personal académico tiene 3 o más quinquenios  reconocidos.  
 
Experiencia  docente:  Se  adjunta  las  asignaturas  impartidas  por  el  personal  académico  (últimos  tres  cursos 
académicos) que  impartirá el Máster Universitario en  Ingeniería Geomática y Geoinformación relacionadas con  la 
temática de dicho grado: 
 


Titulación  Asignatura  Nº profesores 


Cód.   Denominación  Cód.  Denominación  ECTS 2016/17  2015/16  2014/15 


153 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
TOPOGRAFÍA 


11354 
Ajuste de 
observaciones 


4,5 2  0  1 


153 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
TOPOGRAFÍA 


11333  Álgebra  6 0  2  2 


153 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
TOPOGRAFÍA 


11338  Bases de datos  6 0  0  2 


153 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
TOPOGRAFÍA 


11363 
Cartografía 
matemática 


4,5 3  3  3 


153 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
TOPOGRAFÍA 


11358  Catastro  4,5 2  2  2 


153 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
TOPOGRAFÍA 


11377 


Diseño e 
implantación de 
modelos 
cartográficos en un 
SIG 


4,5 2  2  3 


153 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
TOPOGRAFÍA 


11349 
Diseño y 
producción 
cartográfica 


6 2  2  2 


153 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
TOPOGRAFÍA 


11347  Fotogrametría  6 2  1  1 


153 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
TOPOGRAFÍA 


11355 
Fotogrametría y 
teledetección 
aplicadas 


6 3  3  3 


153 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
TOPOGRAFÍA 


11362  Geodesia espacial  7,5 3  2  2 


153 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
TOPOGRAFÍA 


11360  Geodesia física  4,5 3  3  3 


153 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
TOPOGRAFÍA 


11351 
Geodesia 
geométrica 


6 2  2  2 
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153 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
TOPOGRAFÍA 


11361  Geofísica  4,5 1  1  0 


153 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
TOPOGRAFÍA 


11341  Geomorfología  6 5  5  5 


153 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
TOPOGRAFÍA 


11392 


GNSS aplicado a la 
Ingeniería y 
dispositivos 
móviles 


4,5 0  1  2 


153 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
TOPOGRAFÍA 


11337  Informática  6 2  0  0 


153 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
TOPOGRAFÍA 


11357 
Infraestructura de 
datos espaciales 


6 2  2  2 


153 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
TOPOGRAFÍA 


11342 
Instrumentación y 
observaciones 
topográficas 


4,5 1  1  1 


153 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
TOPOGRAFÍA 


11334 
Métodos 
matemáticos 


6 2  2  2 


153 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
TOPOGRAFÍA 


11343 
Métodos 
topográficos 


6 2  2  2 


153 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
TOPOGRAFÍA 


11391 
Microgeodesia y 
deformaciones 


4,5 1  4  4 


153 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
TOPOGRAFÍA 


11381  Paisaje y territorio  4,5 0  1  1 


153 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
TOPOGRAFÍA 


11371 
Programación 
avanzada 


4,5 2  2  2 


153 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
TOPOGRAFÍA 


11379 
Programación SIG 
en dispositivos 
móviles 


4,5 0  2  2 


153 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
TOPOGRAFÍA 


11364  SIG avanzado  6 5  5  5 


153 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
TOPOGRAFÍA 


11345  Teledetección  6 2  4  4 


153 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
TOPOGRAFÍA 


11367 
Tratamiento y 
gestión de datos 
3D 


6 3  4  4 


153 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
TOPOGRAFÍA 


11359 
Urbanismo y 
ordenación del 
territorio 


4,5 2  2  2 
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2238 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
GEOINFORMACIÓN 


33612 


Aplicaciones 
geoespaciales en 
dispositivos 
móviles 


6 4  4  4 


2238 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
GEOINFORMACIÓN 


33611 
Desarrollo de 
aplicaciones SIG 


6 2  2  2 


2238 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
GEOINFORMACIÓN 


33610 
Desarrollo web y 
Geoportales 


6 7  4  4 


2238 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
GEOINFORMACIÓN 


33609 
Distribución de la 
información 
espacial 


6 7  7  7 


2238 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
GEOINFORMACIÓN 


33607 
Geoestadística y 
análisis 
multivariante 


6 4  4  7 


2238 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
GEOINFORMACIÓN 


33617 
Georreferenciación 
de sensores y 
navegación 


6 4  4  4 


2238 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
GEOINFORMACIÓN 


33604 
Geovisualización y 
modelización 3D 


6 5  5  0 


2238 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
GEOINFORMACIÓN 


33603 
Instrumentación 
de adquisición de 
datos espaciales 


6 2  4  0 


2238 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
GEOINFORMACIÓN 


33614 
Modelos 
cartográficos 
ambientales 


6 5  5  5 


2238 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
GEOINFORMACIÓN 


33616  Posicionamiento  6 5  6  6 


2238 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
GEOINFORMACIÓN 


33606 
Programación para 
aplicaciones 
geoespaciales 


6 7  7  7 
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2238 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
GEOINFORMACIÓN 


33615 


Técnicas de 
documentación 
patrimonial 
arquitectónica 


6 2  2  2 


2238 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
GEOINFORMACIÓN 


33613 
Teledetección y 
actualización 
cartográfica 


6 4  4  4 


2238 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
GEOINFORMACIÓN 


33608 
Urbanismo y 
catastro 


6 8  8  7 
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Perfil investigador: 
 
Tal  como  se  indica  en  las  tablas  anteriores,  el  25%  del  profesorado  tiene  2  o  más  sexenios  de  investigación 
reconocidos. 
 
Departamentos en los que están adscritos el personal académico que impartirá el máster: 
 


Departamento 
Nº Profesores 


adscritos 


INGENIERIA CARTOGRAFICA, GEODESIA Y FOTOGRAMETRIA  24 


MATEMATICA APLICADA  1 


SISTEMAS INFORMATICOS Y COMPUTACION  1 


URBANISMO  2 


Total  28 


 
 
Proyectos  de  investigación  financiados  en  convocatorias  públicas  en  los  cinco  últimos  años  relacionados  con  la 
temática del Máster dirigidos por el personal  académico adscrito al máster: 
 


Proyectos de investigación 


 Desarrollo de metodología y algoritmos para el empleo de GNSS en distanciometría absoluta de alta 
precisión. Proyecto  financiado por el Plan Nacional de  I+D+i del Ministerio de Ciencia e  Innovación 
(AYA2011‐23232) y ha de ser ejecutado entre los años 2012 y 2014. 
 


 Evaluación y optimización de la técnica de posicionamiento puntual preciso (PPP). como herramienta 
para el posicionamiento, navegación  y  georreferenciación de  sensores. Proyecto  financiado por  el 
Plan Nacional de  I+D+i del Ministerio de Ciencia e  Innovación  (AYA2010‐18706) y cuyo periodo de 
ejecución corresponde a los años 2011, 2012 y 2013 (prorrogado hasta Julio de 2014). 
 


 Modelado  fotorrealístico  tridimensional  automatizado  aplicado  a  la  documentación  patrimonial, 
proyecto financiado por el Plan Nacional de I+D+i del Ministerio de Ciencia e Innovación (HAR2010‐
218620) y cuyo periodo de ejecución corresponde a los años 2011, 2012 y 2013 
 


 Desarrollo de metodologías integradas para la actualización de bases de datos de ocupación del suelo 
(ACTUALIS).  Proyecto  cofinanciado  por  el  Ministerio  de  Ciencia  e  Innovación,  dentro  del  Plan 
Nacional de  I+D+i y por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional  (FEDER),  (CGL2010‐19591/ BTE), 
para el período 2010‐2013. 


 


 Desarrollo de técnicas y métodos para la gestión forestal sostenible a partir de datos de observación 
de la tierra. (INFOREST‐II). Programa cofinanciado por el Ministerio de Industria, Turismo y comercio, 
dentro del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008‐2011 y 
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), (TSI‐020100‐2009‐815). 


 


 Análisis  de  la  biomasa  arbustiva  forestal  en  los  ecosistemas mediterráneos  con  tecnología  lidar  y 
teledetección. (2008‐2010). Proyecto financiado por el Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e 
Innovación de la UPV 


 


 Desarrollo  y  optimización  de métodos  y  herramientas  de  análisis  espacial  para  la  caracterización 
geomorfológica de  las plataformas  carbonatadas del Mediterráneo occidental. Proyecto  financiado 
por el Plan Nacional del Ministerio de Educación y Ciencia (CLG2006‐11242‐C03‐03/BTE), años 2006‐
2009. 


 


 Análisis antropométrico de la deformación craneal mediante soluciones fotogramétricas 3D (UPV‐FE‐
2015‐C10). Años 2015 y 2016 


 
 ANALISIS ESPECTROFOTOMETRICO Y CALIBRACION DE CAMARAS APLICADOS AL ESTUDIOS DEL ARTE 


RUPESTRE  (HAR2014‐59873‐R). MINISTERIO  DE  ECONOMIA  INDUSTRIA  Y  COMPETITIVIDAD.  Años 
2015, 2016 y 2017 
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Asimismo también puede citarse la pertenencia a organizaciones científicas relevantes del profesorado del Máster, como 
por ejemplo el Comité  Ejecutivo del  International Committee  for Documentation of Cultural Heritage  (CIPA),  tesorero, 
representante y delegado nacional español; Miembro y Director de la Revista de Teledetección de la Asociación Española 
de Teledetección; Miembro de  la Comisión Nacional de Geodesia; Miembro de Número del  Instituto de Navegación de 
España (INE) 
 


 
 
A  continuación  se  aportan  los  principales  Centros/Institutos  de  investigación  ‐    y  sus  principales  líneas  de 
investigación ‐ en los que están adscritos el personal académico que impartirá el máster: 
 


Centro / Instituto de investigación – Líneas de investigación 
Nº Profesores 


adscritos


Instituto Universitario de Restauración del Patrimonio 


 Intervención en el Patrimonio Artístico y Documental. Estudio de metodologías y técnicas de 
conservación preventiva y de intervención.                                                           


 Intervención en el Patrimonio Arquitectónico. Estudio de los materiales, las técnicas, los procesos y 
causas de deterioro, aplicación de las técnicas tradicionales y de vanguardia 


3


Instituto del Transporte y Territorio  


 El sistema territorial, las redes de transporte y la localización de actividades. Utilización de sistemas 
automatizados de información y control. Áreas metropolitanas y urbanas: ordenación territorial, tráfico 
y transporte. Intervención en el Patrimonio Arquitectónico 


 Planificación y políticas conjuntas de transporte y territorio. Movilidad y sostenibilidad. Riesgos 
derivados del transporte y planes de actuación frente a ellos 


 Infraestructuras de transporte terrestre, marítimo y aéreo: infraestructuras nodales y lineales. Gestión 
y explotación de las infraestructuras de transporte. 


 Alta velocidad: incidencia en aspectos sociales, económicos, de transporte, ambientales y territoriales 


1


Centro Valenciano de Estudios sobre el Riego 


 Estudios  de  erosión  del  suelo  a  partir  de medidas  de  campo,  fotogrametría,  simulación  de  lluvia  y 
ecuaciones de evaluación. 


 Medición del color del suelo a partir de sistemas automatizados, colorimetría y fotografía digital 


 Cambios de la calidad y salinidad del suelo en humedales mediterráneos. 


 Impactos del cambio climático en la calidad de los suelos y los sistemas hídricos 
 


 


1
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Perfil profesional: 
 
El 78%  del personal académico del máster tiene más de 10 años de actividad profesional en empresas, laboratorios, 
convenios, contratos, etc. 
 
La experiencia profesional requerida al personal para hacerse cargo de manera adecuada de las actividades prácticas 
puede ponerse de manifiesto mediante  la participación  en  numerosos  convenios  con  empresas  e  instituciones,  a 
modo ilustrativo en los últimos años: 
 


Convenios Empresas/Instituciones 


 ENACDES 2: Environmental Authomatic Change Detection System, Sistema Automático de Detección 
de Cambios Medioambientales‐Fase 2, 30/04/2013‐30/06/2013, 17.900 euros, PRODEVELOP S.L. 


 


 Realización de un modelo digital de elevaciones, un modelo digital de superficies y un modelo digital 
de superficies normalizado de la parte meridional de la Devesa del Saler (entre la Gola del Pujol y la 
Gola del Perellonet)  con  resolución de 1 metro a partir de datos  Lidar, 28/10/2013  ‐ 23/01/2014, 
4.500 euros, S.A. Agricultores de la Vega de Valencia. 


 


 Desarrollo  de  software  fotogramétrico  sobre  nubes  de  puntos  láser,  19/04/2011  –19/08/2012, 
22528,50 euros, CharPointer Internacional, S.L. 


 


 Investigación  y  desarrollo  de  algoritmos  destinados  a  fotogrametría  industrial,  01/03/2011  – 
01/07/2012, 37500 euros, MetriaDigital S.L. 


 


 Informe  termográfico  en  Qusayr‘Amra  (Jordania).  Entidad  Financiadora: World Monuments  Fund 
(WMF), año 2011. 


 Identificación de  cambios  en parcelas de  frutales  y  extracción  automática de  variables de parcela 
mediante  técnicas  de  clasificación  orientada  a  objetos  con  imágenes  aéreas,  9/2011‐1/2012, 
Consejería de Agricultura y Agua de la Región de Murcia (CARM). 


 


 Estudio topográfico en la Playa de la Devesa del Saler y en el sistema dunar de primera línea, con el 
objetivo  de  conocer  los  cambios morfométricos  a  lo  largo  del  tiempo,  19/11/2010  ‐  19/11/2011, 
17.000 euros, Ayuntamiento de Valencia. 


 


 Análisis de la detección automática de cambios en bases de datos de ocupación del suelo, 16/9/2010‐
15/9/2011, Instituto Geográfico Nacional. 


 


 Analisis,  diseño  y  desarrollo  de  un  restituidor  estereoscópico  con  capacidad de  ajuste  en  bloque, 
29/06/2009 – 29/12/2011, 25300 euros, Aplitop, s.l. 


 


 Aplicación de técnicas de clasificación orientada a objetos en la actualización de usos del suelo en las 
comarcas de Baixo Miño  y A  Limia  (Galicia), 4/2009‐10/2009,  Sociedade para o Desenvolvemento 
Comarcal de Galicia. 


 


 Análisis de imágenes aéreas de alta resolución para extracción automática de diferentes parámetros 
agronómicos en parcelas piloto de cítricos y otros frutales en las áreas regables del acueducto Tajo‐
Segura para el Proyecto TELERIEG, 11/2009‐5/2010, Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo 
Agrario (IMIDA). 


 


 Asistencia técnica para el proyecto de callejeador virtual, 23/09/2008 – 23/09/2010, 136827 euros, 
Trabajos Catastrales, S.A. 


 


 Desarrollo de  software  fotogramétrico ORTOFOTOUAV, asesoramiento y control de calidad con un 
sistema  UAV  (‘Unmanned  Aerial  Vehicle’),  con  aplicación  en  la  realización  de  proyectos 
fotogramétricos, construcción y explotación de  infraestructuras, 15/01/2008 – 15/01/2010, 194394 
euros, SACYR, S.A. 


 


 
    cs


v:
 2


59
72


68
47


62
90


55
81


09
81


76
7





				2017-07-27T11:34:21+0200

		España












   6.2 Otros RRHH 


 
En las siguientes tablas se muestra la vinculación a la universidad y los 
perfiles de los técnicos de laboratorio y el personal de administración y 
servicios relacionados con el título de máster. La gran mayoría de ellos 
cuenta con más de veinte años de experiencia en tareas de apoyo a la 
docencia e investigación en el campo de la geomática, con participación en 
las titulaciones de Ingeniería Técnica en Topografía, Ingeniería en Geodesia 
y Cartografía, Grado en Ingeniería en Geomática y Topografía, Programa de 
Doctorado Geodesia, Cartografía y Sistemas de Información Geográfia, 
Programa de Doctorado Interuniversitario Ciencia y Tecnología de la 
Ingeniería Geodésica y Cartográfica, cursos y seminarios varios, así como 
apoyo en varios proyectos de investigación del Departamento de Ingeniería 
Cartográfica, Geodesia y Fotogrametría. 


Técnicos de laboratorio 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A1 1 7 1 0 


A2 6 27 6 0 


C1 1 6 1 0 


Totales 8 40 8 0 
 


 
 


Puestos de los técnicos de laboratorio 


Puesto Número de PAS Trienios 


Analista Programador de Sistemas/Redes 1 4 


Técnico Medio de Laboratorio 5 23 


Técnico Superior de Laboratorio 1 7 


Técnico Especialista Informático 1 6 


 
 


Otro personal de administración y servicios 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A1 1 8 1 0 


C1 2 12 2 0 


Totales 3 20 3 0 
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Puestos del personal de administración y servicios 


Puesto Número de PAS Trienios 


Jefe de Unidad Administrativa 1 7 


Administrador de Dpto. 1 5 


Jefe de Administración de Escuela o Facultad 1 8 
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7. Recursos, materiales y servicios 


 


Justificación 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la 
investigación por parte de la comunidad universitaria. Cuenta, además, con 
infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a dichos servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, 
el equipamiento, las infraestructuras y los recursos TIC. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e 
información bibliográfica necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la 
investigación de la comunidad universitaria, siendo uno de sus objetivos 
principales: “Convertirse en un Centro de Recursos para el aprendizaje y la 
investigación”. 


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos 
equipamientos que resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo 
al estudio, la docencia y la investigación de la Comunidad Universitaria”. 


Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de 
servicios y 11 bibliotecas de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y 
las dos restantes en los diferentes campus (Alcoy y Gandía). 


Biblioteca Central (Campus de Vera) m2 Puestos de 
estudio 


Cabinas de 
estudio 


5.762 1.200 18 
 


 En ella se centralizan la Hemeroteca y los servicios de Catalogación, 
Adquisiciones y Nuevas Tecnologías. 


 De las 18 cabinas para trabajos en grupo 6 están reservadas a 
profesores/investigadores de la UPV. 


 Cuanta con un amplio horario de apertura: fines de semana, casi todos los 
festivos y en épocas de exámenes permanece abierta hasta las 03h. 


 Cuenta con un Aula de Formación con 30 puestos informatizados y 
desarrollamos multiplicidad de cursos con servicio de Teledocencia para 
nuestros bibliotecarios de Gandía y Alcoy 


 


Bibliotecas de Centro (Campus de Vera) m2 Puestos de estudio 
Informática y Documentación Enric Valor 495 198 
ETS de Ingenieros de Caminos 452 176 
ETS de Ingeniería de Edificación 230 137 


cs
v:


 2
59


49
74


31
88


54
77


61
91


66
67


5







ETS de Ingeniería del Diseño 543 200 
Agroingeniería 600 215 
ETS de Ingenieros Industriales 500 232 
Facultad de Bellas Artes 600 126 
ADE-Topografía 421 136 


 


Campus de Alcoy m2 Puestos de estudio 
Biblioteca del campus de Alcoy 600 214 


 


Campus de Gandia m2 Puestos de estudio 
Biblioteca Campus de Gandia - CRAI 3.000 400 


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 
profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en 
general, a través de los cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que 
la biblioteca ofrece: renovaciones, consultas del préstamo, listas de espera, acceso 
a recursos electrónicos, etc. 


Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos 
suscritos por la Biblioteca de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto 
completo, está compuesto por 79.839 monografías, 15.548 publicaciones periódicas 
y 81 bases de datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 
volúmenes repartidos entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 
publicaciones periódicas. 


EQUIPAMIENTO DOCENTE DE LA UPV 


Una universidad emprendedora y con proyección internacional, en el marco 
educativo debe comprometerse en la actualización y mejora de su equipamiento 
docente, así como en la incorporación de nuevas metodologías docentes dentro del 
espacio europeo de educación superior. Por ello se ha definido un plan específico en 
la UPV para facilitar que los Centros establezcan una infraestructura educativa de 
primera línea y los Departamentos se equipen del adecuado instrumental y 
laboratorios para ofertar una docencia con formación y destrezas tecnológicas, 
generar habilidades y desarrollar el ingenio y aplicabilidad. Estos compromisos 
exigen a la Universidad que destine un presupuesto específico anualmente en 
material docente. 


El plan de equipamiento docente se divide en 2 subprogramas que analiza las 
demandas priorizadas de las unidades. 
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1.- Equipamiento ordinario. La distribución en los centros se realiza en función 
del programa de calidad docente y de los créditos de laboratorio gestionados e 
impartidos en laboratorios propios de él; mientras que la dotación para 
departamentos se realiza en función de los créditos de laboratorio impartidos en 
sus laboratorios y la naturaleza de los mismos. 


2.- Equipamiento extraordinario se estructura en una partida vinculada a 
laboratorios (contempla y analizarán de forma individualizada causas sobrevenidas, 
situaciones extraordinarias de equipamiento, equipos especiales), y otra vinculada 
a titulaciones (considerando la antigüedad y grado de obsolescencia de los 
laboratorios, la experimentalidad de la titulación o la incorporación de nuevas 
metodologías activas). 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


En cuanto a los criterios de accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, la UPV, dado el interés que tiene por ello, ya ha realizado diversos 
estudios para la mejora de la accesibilidad a lo largo de los años y en 2006 elaboró 
un “Plan de accesibilidad integral” en todos los edificios de los tres campus que 
constituyen la UPV con objeto de eliminar las barreras arquitectónicas, urbanísticas 
y de la comunicación. Este diagnóstico se realizó a través de un convenio de 
colaboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO), la Fundación 
ONCE para la cooperación e integración social de personas con discapacidad y la 
UPV. 


A raíz de este estudio, ya se han ido implementando acciones correctoras, como es 
el caso de la Biblioteca General de la UPV que, junto con dos servicios generales 
más de amplia utilización tanto por el alumnado como por los recién titulados de la 
universidad, como son el Centro de Formación de Permanente y el Servicio 
Integrado de Empleo, han subsanado todas sus deficiencias que fueron detectadas 
en el diagnóstico y se ha iniciado el proceso de certificación del Sistema de Gestión 
de Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y UNE 
170001-2, siendo AENOR la empresa certificadora. 


La UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con 
discapacidad integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la 
información y asesoramiento de los usuarios con discapacidad respecto a los 
derechos y recursos sociales existentes para la resolución de las necesidades 
específicas que plantean, así como el estudio y análisis de situaciones concretas de 
toda la comunidad universitaria con discapacidad, valorando las capacidades 
residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada integración 
educativa y socio laboral, facilitando los medios técnicos y humanos necesarios, 
desde apoyo psicopedagógico hasta productos de apoyo. Además tiene como 
objetivos: 


 Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, 
o de los diferentes colectivos (PDI, alumnado y PAS), para asesorar en el 
cumplimiento de la legislación en materia de discapacidad 


 Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus discapacidades, necesiten 
una atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de 
condiciones, elaborando planes de integración individualizados y adaptando 
los recursos a las demandas emergentes 


 Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo 
dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 
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 Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado 
con estos colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad 
Politécnica de Valencia. 


 Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la 
problemática social y laboral de las personas con discapacidad. 


La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con discapacidad”, 
facilitando las ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la 
comunicación a los alumnos de la UPV con necesidades educativas asociadas a 
condiciones personales de discapacidad, con la finalidad de facilitarles el acceso a la 
formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en condiciones de igualdad. 


El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


 Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática 
(ordenadores portátiles, programas informáticos…). 


 Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua 
de signos, etc. 


 


RECURSOS TIC 


En relación directa con la docencia, la UPV ha implantado PoliformaT, una 
herramienta de e-learning colaborativa que pone al alcance de cada asignatura de 
la universidad un espacio donde el profesor y los alumnos pueden participar de una 
forma colaborativa en el desarrollo del temario de la asignatura. Contiene 
aplicaciones de diferente ámbito, comunicativas, de contenidos y de gestión. Los 
alumnos y los profesores pueden extender con el uso de esta herramienta el 
aprendizaje de la asignatura más allá de la propia aula. 


Por medio de la Intranet del alumno, éste puede acceder, además de a las 
utilidades propias de la intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a 
servicios de valor añadido como: 


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y 
estadísticas, directorio alumnado, información para la comunidad universitaria. 


b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por 
asignaturas. 


c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, 
documentación, información referente a asignaturas matriculadas en los cursos 
anteriores y acceso directo a PoliformaT. 


d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, 
acreditaciones UPV, adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos 
formación permanente, etc.); solicitudes (certificados y justificantes, expedición de 
títulos, preinscripción, convocatoria de Talleres de Formación para Alumnos, etc.); 
servicios de la Casa de Alumno. 


e. Servicios de Correo electrónico 


f. Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y 
consulta de grupos y competiciones 
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g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 


h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 


i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 


 


 


RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS CENTRO 


En cuanto a recursos de carácter informático, el Centro dispone de los siguientes: 


AULAS  


·        9 aulas docentes equipadas todas ellas con ordenador, cañón proyecto, 
pizarra interactiva y megafonía. 


·        1 aula informática docente con ordenador del profesor, cañón proyector, 
pizarra interactiva, megafonía y 30 ordenadores. 


·        1 aula informática docente multimedia con ordenador del profesor, cañón 
proyector, pizarra interactiva, megafonía y 30 ordenadores, auriculares y mesas 
preparadas para conexión de audio. 


·        1 aula informática docente con ordenador del profesor, cañón proyector, 
pizarra interactiva, megafonía y 24 ordenadores. 


·        1 aulas de libre acceso, con 30 ordenadores y plotter. 


·        1 aula de libre acceso, con 20 ordenadores, plotter, libros, mesas para 
trabajo en grupo, ordenador de consulta de proyectos, impresora, escáner, entre 
otros recursos. 


·        1 aula de proyectos, con 5 ordenadores, plotter, multifunción (escáner, 
fotocopiadora e impresora láser color), impresora láser blanco y negro, entre otros 
recursos. 


  


SALÓN DE GRADOS 


Equipado con ordenador con monitor interactivo preparado para presentaciones, 
con puntero láser, pasador de diapositivas, sistema de megafonía, etc. 


Es un espacio dedicado  a lectura y defensa de Proyectos y presentaciones de 
carácter diverso. 


SALÓN DE ACTOS 
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Salón de Actos de uso conjunto con la Facultad de Administración y Dirección de 
Empresas. Cuenta con un sistema de grabación y visualización, con pantalla 
motorizada que incluye los elementos multimedia necesarios como son: DVD 
grabador, cámara, micrófonos, megafonía, ordenador, conexiones de portátil, red, 
etc. 


Permite todo tipo de presentaciones, conferencias, actos, clases magistrales, etc. 


INFRAESTRUCTURA DE RED INFORMÁTICA 


El edificio cuenta con una red cableada de datos y electrónica de red para conectar 
a internet y otros servicios, a la totalidad de los equipos informáticos del Centro. 
Dicha infraestructura permite conexiones de hasta 1Gbps (Gigabit por segundo). 


El edificio cuenta además con una red inalámbrica (popularmente wi-fi) que 
proporciona conexión a internet a equipos portátiles, teléfonos móviles, tabletas, 
etc. Recientemente ha sido mejorada y ampliada. 


LABORATORIOS DISPONIBLES 


 


Laboratorio de Instrumentos 


 


Dispone del siguiente material: 


- 8 Receptores GNSS Leica System 1200 


- 49 Niveles de diferentes marcas: CARL ZEISS, STTOP, TOPCON y LEICA 


- 15 Estaciones totales. Marca GEODIMETER. Modelo 608 


- 2 Estaciones totales. Marca TOPCON. Modelo GTS-105N 


- 8 Estaciones totales. Marca TOPCON. Modelo GTS-229 


- 4 Estaciones totales. Marca TOPCON. Modelo GTS-303 


- 1 Estación total. Marca TOPCON. Modelo GTS-212 


- 1 Estación total. Marca TOPCON. Modelo GTS.213 


- 4 Estaciones totales. Marca TOPCON. Modelo GTS-236N 


- 2 Estaciones totales. Marca LEICA. Modelo TC307 


- 4 Estaciones totales. Marca LEICA. Modelo T502 


- 2 Estaciones totales. Marca TOPCON. Modelo GPT-3005N 


 


 


Aula Informática de Geodesia y Geofísica 
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Dispone de 18 puestos de trabajo más un ordenador para el profesor con las 
siguientes licencias de programas: Trimble Total Control, Trimble Geomatics Office, 
Trimble Business Center, Bernese, GPSurvey, Geolab, Leica Geo Office y 
OziExplorer. 


 


 


Laboratorio de GPS 


 


Dispone de la siguiente instrumentación: 


 


Receptores GNSS: 


- 8 Receptores 5700 Bifrecuencia, Marca TRIMBLE 


- 4 Survey Controller TSC2 V.11.32. Marca TRIMBLE 


- 1 Receptor 4000SSE Bifrecuencia. Marca TRIMBLE 


- 3 Receptores 4000SE Monofrecuencia. Marca TRIMBLE 


- 2 Receptores 4600LS Monofrecuencia. Marca TRIMBLE 


- 3 Receptores GPS WILD SYSTEM 200. Marca LEICA 


- 2 Receptores R8. Marca TRIMBLE 


- 1 Survey Controller TSC2 V.12.40. Marca TRIMBLE 


- 3 Receptores GPS WILD SYSTEM 1200. Marca LEICA 


 


Instrumental geodésico clásico: 


- 2 T2. Marca LEICA 


- 2 DI3000S. Marca LEICA 


- 1 DKM3. Marca LEICA 


- 1 DKM3A. Marca LEICA 


- 1 DKM2. Marca LEICA 


 


Navegadores 
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- 1 GPS4S. Marca GARMIN 


- 2 GPS 2000 XL. Marca MAGELLAN 


- 2 GPS III PLUS. Marca GARMIN 


 


 


Cartoteca 


Dispone de 20 estereoscopios y selecciones de fotografías aéreas, así como de un 
PC conectado a un cañón de vídeo con el que se apoya la docencia. 


 


Laboratorio CGF-1 y CGF-2 


Cada uno de los dos laboratorios dispone de 21 puestos para alumnos además del 
puesto del profesor. Todos los puestos tienen las siguientes características: 
procesador Intel Core 2 Duo con una RAM de 2 Gb y discos duros de aprox. 300 Gb. 


Uno de los laboratorios esta dotado de un plotter tamaño A0, cortadora de planos y 
tableta digitalizadora tamaño A0. El otro tiene un equipamiento adicional de 
impresora de chorro de tinta tamaño A3. 


Ambos laboratorios tienen cañón de video. 


En cuanto al software instalado, se dispone de 20 licencias de MDT, 20 + 10 
licencias de Envi e IDL, licencia de LatinoGis, 20 licencias de Clip, Erdas. 


 


Laboratorio de Fotogrametría Digital 


Dispone de 21 ordenadores con doble monitor y sistema de visión estereoscópica 
(de visión activa), además de un ordenador para el profesor que le permite apoyar 
su docencia con el mismo software que utilizan los alumnos a través de un cañón 
de video instalado en el aula. 


Cada ordenador tiene un procesador Pentium IV con 2 Gb de memoria RAM y 
capacidad aproximada de disco duro de 200 Gb. El laboratorio de Fotogrametría 
Digital dispone de un Laser Scanner ScanStation 2 (Leica Geosystems) 
complementando el equipo un portátil. También dispone del escáner de luz 
estructurada David Scanner.  


Los programas y licencias disponibles en este laboratorio son: 3DVEM — Viewer, 
Editor & Meter con 21 licencias, 3DVEM — Register con un total de 21 licencias, Digi 
3D con un total de 20 licencias, Photomodeler con 20 licencias, 3DReshaper con 16 
licencias, Cyclone con 10 licencias, Inpho 10 licencias y Photopol 10 licencias y 
Topol Atlas 5 licencias. 
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OTROS SERVICIOS 


Contamos con diversos servidores de  recursos informáticos (servidores de 
archivos, servidores web, servidores de antivirus, etc.) 


Contamos con otros recursos como son: equipo de videoconferencia, ordenadores 
de consulta de información académica en pasillos, cañón portátil inalámbrico, 
ordenadores móviles en carros para su uso en cualquier ubicación del centro, 
sistema de edición de video y audio, cámara de video, pantallas de difusión de 
información, paneles informativos, reprografía, impresión, etc. 


En cuanto a las empresas y administraciones con las que existe convenio para la 
realización de prácticas externas actualmente son las siguientes: 


NARVAEZ TOPOGRAFIA, S.L. 
CERVERA CENTRE, S.L. 
GEOINFORMACION Y SISTEMAS, S.L 
ESTUDIO DE TOPOGRAFIA LUIS BLANCH, S.L. 
CADIC, S.A. 
ESTUDIO ATLAS, S.L. 
VICENTE JAVIER CASTELL MARCO, INGENIERO TECNICO EN 
MEDITERRANEA DE TOPOGRAFIA, C.B. 
INGECAR, S.L. 
TOPOGRAFIA INTEGRAL VALENCIANA, S.L. 
INCARGIS, S.L. 
PROYECTOS SIG INTEGRADOS, S.L. 
TOPYMED C.B. TOPOGRAFIA Y MEDICIONES C.B 
GARCIA-FAYOS, ESTUDIO DE TOPOGRAFIA 
CARTOGRAFIA Y TOPOGRAFIA VALENCIA, S.L. 
BATITOP, S.L. 
APLICACIONES TOPOGRAFICAS, C.B. 
DYLLTOP, S.L. 
ZENIT TOPOGRAFIA, CARTOGRAFIA Y FOTOGRAMETRIA, S.L 
ZENIT TOPOGRAFIA, CARTOGRAFIA Y FOTOGRAMETRIA, S.L 
TOPOGAT, S.L. 
TOPOGAT, S.L. 
GANDITOP, C.B. 
EC TOPOGRAFIA, CARTOGRAFIA, G.P.S. 
A.C. TOPOGRAFIA 
MATERIAL TOPOGRAFICO DE LEVANTE, S.L. 
ARRIBAS Y CAMARA TOPOGRAFOS S.R.L. 
ARRIBAS Y CAMARA TOPOGRAFOS S.R.L. 
GLOBAL POSITIONING SYSTEM MEDITERRANEA, S.L. 
NEURRI INGENIEROS S.A 
FRCO JAVIER GUILLAMON BROSETA 
NATALIA GARRIDO VILLEN 
ASSESSORAMENT I TREBALLS TOPOGRAFICS, S.L. 
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JOSÉ ROCA ZAMORA 
CASTELLMAR TOPOGRAFIA S.L 
GP OFICINA TECNICA EN AGRICULTURA I JARDINAERIA, 
CARTOGRAFIA DEL MEDITERRANEO S.L. 
SERVEIS DE INFORMACION TERRITORIAL DE LES ILLES BALEARS 
ALBIREO C.B. 
GABINETE DE TOPOGRAFIA ROBERTO MOLINER 
JULIO FAUSTINO CALLEJA 
GEOCENTER, S.L 
DIGITALIZACION CARTOGRAFICA, S.L. (DIGICART, S.L.) 
VICENT MONZO BELTRAN 
PLUG DAYHE S.L. 
PLUG DAYHE S.L. 
GOROSTI NEUKETAK, S.L. 
REPLAN, INGENIERIA Y TOPOGRAFIA S.L 
INVAR TOPOGRAFOS 
INCARGIS, C.I.G, S.L 
SGS MPA INGENIEROS CONSULTORES 
TOPOGRAFOS Y AGRIMENSORES DE ESPAÑA CLUB - TAEC 
MARGA GRANELL TAMARIT 
TOPOGRAFIA INTEGRAL VALENCIA, S.L 
DIELMO 3D S.L 
DIELMO 3D S.L 
VALEDIC S.L 
GEOMED LEVANTAMIENTOS Y TOPOGRAFIA, S.L. 
ESTUDIO GRAHAM EADY, S.L. 
TOPOGRAFIA TECNICA DE CASTELLO, C.B. 
GABRIEL DONAIRE SALAS 
CELEROMICS 
PROTEC: Estudios y proyectos de ingenieria C.B 
NORTE TOPOGRAFIA, S.L. 
GEOCONCEPT 
ESTUDIO DE GEODESIA, S.L. 
ETYAF 
VIMETOP, S.L 
ABRIL INGENIERÍA TOPOGRÁFICA C.B. 
VILANOVA E IZQUIERDO S.C. 
GEOVERTICE, S.L. 
TOPCHIVA, S.L. 
PROTEC: ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INGENIERIA, S.L. 
SERVICIOS TOPOGRÁFICOS IBERTOP 
Grupo Nova Cartographia 
BENITO PÉREZ GIL 
TOPOTEC, S.L. 
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Jorge Villalba Martínez 
JAVIER GÓMEZ MARTÍN 
ÀLVAR QUINTERO GIL 
ÀLVAR QUINTERO GIL 
SERVICIOS DE OBRA CIVIL Y TOPOGRAFIA, S.L. SOCYTOP 
INSTITUT CARTOGRAFIC DE CATALUNYA 
SANTIAGO & CINTRA IBERICA, SA 
MARÍA JOSÉ PEIRÓ SIMÓ 
INGENIERÍA MERIDIANO TRES, S.L. 
PROYECTOS LINDES, S.L. 
FRANCISCO GUILLAMÓN TOPOGRAFÍA, S.L. 
PROCAYS GESTIÓN TERRITORIAL, S.L. 
TICAL-GEO, SL 
MAPLINE, SA 
AGGER TOPOGRAFÍA, SL 
ESTUDI MÈTRICA, SLP 
GEA TOPOGRAFIA OFICINA TÉCNICA 
GALILEO GEOSYSTEM S.L. 
SERVICIOS DE INGENIERÍA TOPOGRÁFICA Y CARTOGRÁFICA, S.L.P. 
ANTONIO BLANCO SANCHEZ 
ANTONIO BLANCO SÁNCHEZ 
GEA TOPOGRAFIA OFICINA TÉCNICA, S.L.P`. 
IGNACIO SEGURA MARTÍNEZ 
LATITUD NORTE, SL 
ASSAG CONSTRUCCIONES 
SERVICIOS TOPOGRÁFICOS ALBALAT, S.L. 
  
  
INTERGEO TECNOLOGÍA,S.L. 
AURENSIS S.L.  -  Telespazio Ibérica, S.L.U. 
GUEROLA TRANSER, S.L. 
ANTONIO SORIA CAMPOS 
GUARDIAN GLASS ESPAÑA 
GLOBAL GEOMÁTICA SL 
AGB PROYECTOS 
EXCAVACIONES RECHE S.L. 


 


Los recursos disponibles en la ETSIGCT, permiten absorber el aumento de créditos 


producido por el cambio de estructura del plan de estudios. 


En cuanto a aspectos organizativos como el número de aulas y desdoblamientos, 
cabe destacar que la ERT dispone de 5 laboratorios informáticos (CGF-1, CGF-2, 
CGF-3, Fotogrametría digital y Geodesia y Geofísica). El incremento generado por la 
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modificación del plan de estudios en cuanto a laboratorios informáticos es de 18 
ECTS, 12 ECTS en el primer cuatrimestre (A) y 6 ECTS en el segundo (B) Estos 
créditos se traducen en 8 horas semanales de laboratorio informático a lo largo del 
cuatrimestre  A y 4 horas en el cuatrimestre B. Por tanto, los recursos existentes 
permiten soportar las necesidades de las nuevas asignaturas incorporadas al nuevo 
plan de estudios. 
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8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 
 


(1)   Tasa de Graduación (Real Decreto): “porcentaje de estudiantes que 
finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año 
académico más en relación a su cohorte de entrada”.  


Aclaraciones para el cálculo de la “Tasa de Graduación”: La “Tasa de 
Graduación” de cada titulación se calcula considerado a los estudiantes de la 
cohorte de ingreso, que se matriculan por primera vez en alguno de los planes 
correspondientes a una determinada titulación y que se gradúan en el mismo plan 
de estudios o en otro plan perteneciente a la misma titulación. Se excluyen los 
planes de estudio que fueron aprobados después de [(d-n)+1], siendo (d) el curso 
académico de referencia y (n) la duración oficial programada para el 
correspondiente título, y en los que, por tanto, aún no han transcurrido los años 
necesarios para que haya estudiantes graduados. ƒ  


Se consideran “graduados en tiempo” a aquellos estudiantes que finalizan la 
enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o antes del tiempo previsto 
en el plan de estudios.   


La “Tasa de Graduación” para cada titulación es:  


[“Nº de graduados en tiempo” + “Nº de graduados con un año de retraso”) / (Nº de 
estudiantes de Nuevo Ingreso”)] * 100  


Se requiere el cálculo de la “tasa de graduación” diferenciando por sexo:  


-          Tasa de graduación (mujeres).  


-          Tasa de graduación (hombres).  


-          Tasa de graduación global.  


  


JUSTIFICACIÓN DE LA TASA DE GRADUACIÓN: Se plantea una tasa de 
graduación de un 80% porque este Centro espera que los alumnos que se inscriban 
en el Master sean alumnos que muestren un especial interés en completar su 
formación en temas relacionados con la Geomática. 


Esta cifra es coherente con las alcanzadas durante los últimos años en las otras 
titulaciones impartidas en el centro, en especial el Grado en Ingeniero en 
Geomática y Topografía, por lo que se prevé que el valor finalmente alcanzado se 
aproximará al indicado. 


 (2)   Tasa de Abandono (Real Decreto): “relación porcentual entre el número 
total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la 
titulación el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 
académico ni en el anterior” 
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 Aclaraciones para el cálculo de la “Tasa de Abandono”:  La “Tasa de 
Abandono” de cada titulación se calcula considerado a los estudiantes de la cohorte 
de ingreso, que se matriculan por primera vez en alguno de los planes 
correspondientes a una determinada titulación (especificados en 
“anexo_planes.xls”) y que dejan de matricularse en el mismo plan de estudios o en 
otro plan perteneciente a la misma titulación (también especificado en el 
mencionado anexo).  


“Nº de estudiantes que abandonan”: número total de estudiantes que no se 
matricularon en el curso académico de referencia (t), en el que deberían graduarse  
(según los años de duración del plan de estudios), ni en el siguiente (t+1), ni se 
graduaron con anterioridad, y que pertenecen 


a la cohorte de estudiantes que se matricularon en primero, por primera vez, en el 
referido estudio en el curso académico [(t-n)+1], siendo (t) el curso académico de 
referencia y (n) la duración oficial programada para el mencionado título.  


Se excluyen los planes de estudio que fueron aprobados después de (t-n), siendo 
(t) el curso académico de referencia y (n) la duración oficial programada para el 
correspondiente título, y en los que, por tanto, aún no han transcurrido los años 
necesarios para que haya estudiantes graduados con un año de retraso. 


La “Tasa de Abandono”para cada titulación es: [“Nº de estudiantes que 
abandonan”) / (“Nº de estudiantes matriculados de Nuevo Ingreso”)] * 100  


Se requiere el cálculo de la “tasa de abandono” diferenciando por sexo:  


-          Tasa de abandono (mujeres).  


-          Tasa de abandono (hombres).  


-          Tasa de abandono global.  


  


JUSTIFICACIÓN DE LA TASA DE ABANDONO: Se plantea una tasa de abandono 
realmente baja y que está justificada por el interés que deben presentar los 
alumnos cuando se matriculen  en el master. No son alumnos de nuevo ingreso que 
puedan decir que desconocían la materia, al contrario, se supone que los alumnos 
mostrarán un especial interés hacia las temáticas impartidas en el master. La tasa 
de abandono se ha planteado en el 10% y prácticamente se espera que se deba a 
causas sobrevenidas y no por una falta de motivación hacia el alumnado. 


Esta cifra es coherente con las alcanzadas durante los últimos años en las otras 
titulaciones impartidas en el centro, en especial el Grado en Ingeniero en 
Geomática y Topografía, por lo que se prevé que el valor finalmente alcanzado se 
aproximará al indicado. 


 (3)   Tasa de Eficiencia (Real Decreto): “relación porcentual entre el número 
total de créditos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo 
largo de sus estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y 
el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse”.  


Aclaraciones para el cálculo de la “Tasa de Eficiencia”:   
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Créditos no superados: nº total de créditos matriculados por los estudiantes 
graduados  a lo largo de sus estudios que no han sido superados (suspensos y no 
consume) tras las dos convocatorias anuales. 


Se excluyen los planes de estudio que fueron aprobados después de [(t-n)+1], 
siendo (t) el curso académico de referencia y (n) la duración oficial programada 
para el correspondiente título, y en los que, por tanto, aún no han transcurrido los 
años necesarios para que haya estudiantes graduados.   


Se requiere el cálculo de la “tasa de eficiencia” diferenciando por sexo:  


-          Tasa de eficiencia (mujeres).  


-          Tasa de eficiencia (hombres).  


-          Tasa de eficiencia global.  


  


JUSTIFICACIÓN DE LA TASA DE EFICIENCIA: Se plantea una tasa de eficiencia 
de un 80% prácticamente por los mismos motivos por los que se espera una tasa 
de graduación de un 80%, los alumnos que se matriculen se espera que tengan un 
especial interés hacia las materias impartidas y esto les lleve a una tasa de 
eficiencia tan elevada. En un principio se planteó reducir la tasa de eficiencia por la 
posibilidad de recibir alumnos que se encuentren trabajando y sincronizando su 
actividad profesional con la académica y pudiera perjudicar el contenido de su 
rendimiento y por tanto de su matrícula, pero finalmente se ha preferido no tenerlo 
en cuenta en cifras. 


Esta cifra es coherente con las alcanzadas durante los últimos años en las otras 
titulaciones impartidas en el centro, en especial el Grado en Ingeniero en 
Geomática y Topografía, por lo que se prevé que el valor finalmente alcanzado se 
aproximará al indicado. 


 


 
 
 
 
 
 
 
 


cs
v:


 2
59


58
70


34
31


45
66


21
47


75
13


8





				2017-07-21T09:40:06+0200

		España












INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL
TÍTULO MÁSTER UNIVERSITARIO INGENIERÍA GEOMÁTICA Y


GEOINFORMACIÓN
DATOS DEL TÍTULO


Número de Expediente (RUCT): 4314646
Denominación Título: Máster Universitario Ingeniería Geomática y Geoinformación
Universidad solicitante: Universitat Politècnica de València
Universidades participantes: -
Centro/s de impartición: Escuela  Técnica  Superior  de  Ingeniería  Geodésica,  Cartográfica  y


Topográfica
Número de créditos: 120
Modalidad: 
Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura
Ámbito de conocimiento:
Fecha de verificación inicial: 01-12-2014


INTRODUCCIÓN


El procedimiento de evaluación se ha llevado a cabo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto
822/2021,  de 28 de septiembre,  por  el  que se establece la  organización de las  enseñanzas universitarias  y  del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.


El citado artículo establece que las modificaciones no sustanciales una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la
universidad, previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de
calidad competente para su aceptación.


La Universidad ha remitido a AVAP la solicitud de modificación no sustancial del título arriba indicado, al amparo del
artículo 30 del RD 822/2021. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido en el protocolo de evaluación de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP).


A la vista de la documentación presentada por la Universidad, la Comisión de Verificación de Títulos de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente informe.


VALORACIÓN


FAVORABLE


JUSTIFICACIÓN


Se solicita una modificación no sustancial para la adscripción de esta titulación universitaria oficial a un ámbito de
conocimiento, atendiendo a lo establecido en la Disposición transitoria quinta del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.
Concretamente, se solicita la adscripción del título al ámbito de conocimiento de Arquitectura, construcción, edificación
y urbanismo, e ingeniería civil.
Se considera adecuado el ámbito de conocimiento, ya que se ajusta al contenido ofrecido por el título. C
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836661517049801763301791





En Valencia, a 16 de julio de 2024


Fdo.: Javier Oliver
Director de AVAP


C
SV


: 8
36


66
15


17
04


98
01


76
33


01
79


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836661517049801763301791



				2025-02-17T13:51:54+0100

		España









		2025-02-26T12:25:46+0100
	España




